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VI 

RESUMEN 
 

La presente investigación examina la influencia de los factores de calidad del servicio en la 

satisfacción de los usuarios que realizan trámites de publicidad registral en la ORLN, 

utilizando como marco de referencia el estudio de Pérez (2022), que combina el modelo 

SERVQUAL (con sus dimensiones de Elementos Tangibles, Capacidad de Respuesta, 

Fiabilidad, Seguridad y Empatía) y las dimensiones de satisfacción del usuario según Kotler 

(Rendimiento percibido, Expectativas, Nivel de satisfacción). Mediante un enfoque mixto que 

incluye un análisis cuantitativo a través de cuestionarios a usuarios y un análisis cualitativo 

por medio de encuestas a funcionarios en contacto directo con el público y el representante 

de la Oficina, se logró una evaluación integral de la experiencia del usuario, abarcando tanto 

la calidad del servicio como la satisfacción resultante. Los resultados del análisis cuantitativo 

revelaron que la Capacidad de Respuesta y la Empatía son factores fundamentales para los 

usuarios, mientras que el análisis cualitativo destacó la importancia de todas las dimensiones 

de calidad. Sin embargo, según la PNMGP al 2030, que prioriza la satisfacción ciudadana 

como indicador clave del desempeño estatal, es importante resaltar que, si la institución 

desea enfocar sus recursos en factores específicos, debe priorizar la Capacidad de 

Respuesta y la Empatía, tal como indica el análisis cuantitativo basado en la experiencia 

directa de los usuarios. No obstante, no debe descuidar las demás dimensiones de calidad 

identificadas en el análisis cualitativo. Este enfoque integral proporciona una herramienta 

valiosa para evaluar y mejorar los servicios públicos, considerando tanto los aspectos 

técnicos de la calidad del servicio como la percepción y satisfacción de los usuarios. 

Palabras clave: Calidad del servicio, Satisfacción del usuario, Modelo SERVQUAL, Estudio 

de Pérez, Publicidad registral, ORLN. 
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INTRODUCCIÓN 
 

En la actualidad, la calidad en la prestación de los servicios públicos constituye un 

aspecto medular para satisfacer las necesidades de la población y responder a las 

expectativas ciudadanas. En un entorno en constante transformación, las organizaciones, 

en particular las pertenecientes al sector público, se ven obligadas a adaptarse y 

modernizarse con el propósito de optimizar su oferta de servicios. La pandemia de COVID-

19 evidenció numerosas deficiencias en los sistemas de atención al público, subrayando 

la necesidad de mejorar estos servicios para hacer frente a situaciones imprevistas. 

La Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (Sunarp), como entidad 

responsable de la inscripción, publicidad y conservación de actos y contratos relacionados 

con la propiedad y otros derechos reales, juega un papel fundamental en la seguridad 

jurídica del país. Un análisis exhaustivo de la calidad de los servicios registrales y su 

impacto en la satisfacción del usuario permitirá identificar oportunidades de mejora y 

diseñar estrategias para optimizar la atención brindada. Los hallazgos y recomendaciones 

derivados de este análisis contribuirán a mejorar la eficiencia y eficacia de los servicios 

registrales presenciales, fortaleciendo así la confianza del usuario en una institución 

pública y garantizando la seguridad jurídica de los ciudadanos. 

En este sentido, el objetivo central será analizar la calidad del servicio de publicidad 

registral en la modalidad presencial y su relación con la satisfacción del usuario en la 

Oficina Registral de Lima Norte (ORLN) de la Sunarp durante agosto 2023 a julio 2024. 

La elección de esta oficina en particular es debido a que, según las estadísticas solicitada 

a la institución, Sunarp, durante este periodo de estudio, es la que recibe la mayor cantidad 

de solicitudes de este proceso registral, así como la mayor afluencia de usuarios de la 

Zona Registral IX – Sede Lima. El rango de tiempo seleccionado se fundamenta en la 

disponibilidad de información actualizada y pertinente proporcionada por la Sunarp tras la 

solicitud realizada. Contar con datos recientes permite un análisis preciso y representativo 

de la realidad estudiada. Además, el análisis anual ofrecerá una visión completa de la 

dinámica del servicio, evitando sesgos por factores externos. 

La elección del servicio de publicidad registral presencial como objeto de estudio 

en la investigación se fundamenta en su significativa demanda en la ORLN de la Sunarp. 

Las estadísticas solicitadas a la institución revelan un volumen considerable de trámites 

presenciales: 44,442 entre agosto y diciembre de 2023, y 63,817 de enero a julio de 2024 

(ver Figura 4).  Esta alta afluencia de usuarios que optan por el servicio presencial, a pesar 

de la existencia de alternativas virtuales, subraya la importancia de evaluar y mejorar la 

calidad de atención en este formato específico. 
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Conforme a lo señalado y a fin de abordar el objetivo del estudio, en el primer 

capítulo, se presenta el problema que motivó esta investigación, destacando la situación 

actual del servicio de publicidad en la ORLN de la Sunarp. Se examina la percepción de 

los usuarios e identifican áreas de mejora para incrementar la eficiencia y eficacia de los 

servicios registrales. El estudio se alinea con las PNMGP y busca contribuir a la 

optimización de la calidad de los servicios públicos y la confianza en las instituciones 

estatales. A continuación, se plantean los objetivos generales y específicos, así como las 

preguntas de investigación que guiarán el estudio. Se justifica la relevancia de esta 

investigación, subrayando la necesidad de evaluaciones actuales y exhaustivas para 

mejorar la calidad del servicio registral y seguir los principios de la PNMGP al 2030. 

Finalmente, se presentan las limitaciones del estudio. 

El segundo capítulo establece el marco teórico que sustenta la investigación. 

Comienza con una revisión histórica de la evolución de los modelos de gestión en el sector 

público. A continuación, se examinan los conceptos de calidad y calidad de servicio, 

analizando su aplicación en el contexto de las instituciones públicas peruanas. Se hace 

especial énfasis en el estudio propuesto por Pérez (2022), que integra una adaptación del 

modelo SERVQUAL con indicadores de satisfacción del usuario derivados de Kotler. Este 

modelo híbrido servirá como base para el análisis en el presente estudio. Finalmente, se 

aborda el concepto de satisfacción desde la perspectiva del ciudadano en el sector 

público, explorando los diversos factores que la determinan. 

A continuación, el capítulo tres se centra en el contexto en el que se gestiona el 

establecimiento a evaluar, la ORLN de la Sunarp. Para entender mejor la institución, se 

describe brevemente la Sunarp y sus oficinas pertenecientes a la Zona Registral IX – Sede 

Lima. Se destacan los dos servicios registrales que se ofrecen: inscripción de títulos y 

publicidad registral. Además, se detallan los procedimientos para realizar la publicidad 

registral de manera presencial en las ventanillas de la oficina y virtual a través de la 

plataforma SPRL. Finalmente, se analiza internamente la ORLN, el establecimiento a 

evaluar, para comprender mejor su funcionamiento y necesidades. 

El capítulo cuatro presenta la metodología de la investigación, estableciendo los 

parámetros clave para la aplicación de los cuestionarios para usuarios y encuesta a los 

funcionarios y los métodos que se utilizarán para evaluar los resultados después de 

seleccionar la muestra. 

Después de presentar la metodología utilizada, el capítulo cinco se centra en el 

análisis de los resultados obtenidos a partir de cuestionarios aplicados a los usuarios que 

acuden a la Oficina de Lima Norte a realizar trámites de publicidad registral. Estos 
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resultados se determinan utilizando los métodos establecidos en el capítulo anterior y se 

presentan a través de un análisis estadístico y descriptivo. 

Finalmente, el capítulo seis presenta las conclusiones del estudio, resumiendo los 

hallazgos más relevantes y significativos. A continuación, se establecen recomendaciones 

prácticas y específicas para la ORLN de la Sunarp, basadas en la relación entre calidad 

del servicio y satisfacción de los usuarios. Estas recomendaciones se centran en 

determinar el perfil predominante de la calidad de servicio en este establecimiento, 

identificando áreas de mejora y oportunidades para mejorar la atención al usuario y la 

eficiencia de los servicios registrales. 
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CAPÍTULO 1: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

El presente capítulo se estructura en cinco apartados. Comienza con la 

identificación del problema de investigación, que proporciona claridad sobre las 

circunstancias que enfrentan los usuarios de la Sunarp. Posteriormente, se establecen los 

objetivos y las interrogantes que orientan la investigación. Asimismo, se exponen tanto la 

justificación como las delimitaciones del estudio.  

1. Problema de Investigación 

La administración pública se centra en satisfacer las necesidades y demandas de 

los ciudadanos a través de la prestación eficiente y efectiva de servicios y productos. Sin 

embargo, la insatisfacción pública hacia la calidad de los servicios institucionales, 

especialmente en el ámbito público, refleja una carencia significativa de compromiso por 

parte de los empleados. Es vital que los servidores públicos ofrezcan una atención de 

excelencia, ya que los ciudadanos están directa o indirectamente afectados por los 

procedimientos requeridos (García, 2019). 

En la actualidad, las organizaciones enfatizan la relevancia del usuario en la 

prestación de servicios, aunque no se tiene una comprensión completa de si se cumplen 

adecuadamente las normativas y estándares establecidos. Existe una falta de claridad 

respecto a la verdadera satisfacción de los usuarios y el cumplimiento de sus expectativas 

durante el servicio. Las instituciones públicas se esfuerzan por ofrecer servicios centrados 

en el usuario, lo que implica la coordinación de diversos factores, procesos y personas. 

Particularmente, aquellas entidades que atienden a un gran número de usuarios, como la 

Sunarp, la cual desempeña un papel crucial en la sociedad a través de sus servicios 

registrales. Estos organismos enfrentan el desafío continuo de equilibrar la eficiencia 

operativa con la satisfacción del usuario, manteniendo la integridad de sus funciones 

fundamentales (Vargas y Limache, 2020). 

La ORLN de Sunarp enfrenta un desafío crítico: desconoce con precisión cuáles 

elementos de su servicio de publicidad registral presencial influyen significativamente en 

la satisfacción de sus usuarios. Esta ausencia de información estratégica limita su 

capacidad para implementar mejoras dirigidas y eficaces. 

La presente investigación aborda esta problemática mediante la identificación y 

análisis de la correlación entre los componentes específicos de calidad del servicio y los 

niveles de satisfacción ciudadana. El objetivo es generar conocimiento fundamentado que 

permita diseñar e implementar intervenciones precisas para optimizar la experiencia del 
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usuario, incrementar la satisfacción ciudadana y fortalecer los procesos de modernización 

de la gestión pública registral. 

En este contexto, la presente investigación adquiere relevancia al proponer un 

análisis integral de la situación actual y las posibles áreas de mejora en los servicios 

registrales brindados por la ORLN de la Sunarp. Si bien en años anteriores se han 

realizado esfuerzos por evaluar la percepción de los usuarios, como la encuesta de Ipsos 

Perú en 2016 que resaltó la importancia de calidad de atención e información 

proporcionada, es necesario contar con un diagnóstico actualizado y detallado que permita 

identificar de manera precisa las fortalezas y debilidades en la prestación de los servicios 

(Sunarp, 2016). 

El marco institucional peruano cuenta con instrumentos normativos fundamentales 

orientados al mejoramiento de la calidad en los servicios públicos, destacando la PNMGP 

al 2030 (Presidencia de Consejo de Ministros [PCM], 2022), la Norma Técnica para la 

Gestión de la Calidad de Servicios en el Sector Público (Presidencia de Consejo de 

Ministros y Secretaría de Gestión Pública [PCM – SGP], 2022) y el Plan Estratégico 

Institucional (PEI) 2019-2027 ampliado de Sunarp (Sunarp, 2024). 

Sin embargo, la literatura académica evidencia una desarticulación significativa: 

estos marcos normativos raramente se emplean como fundamento teórico principal en las 

investigaciones, ni se vinculan de manera sistemática con el análisis de la percepción 

ciudadana sobre la calidad de los servicios registrales, especialmente en el ámbito de la 

publicidad registral presencial. 

Ante esta brecha, el presente estudio se enfoca en analizar exhaustivamente las 

percepciones de calidad de los usuarios de la ORLN. La finalidad es desarrollar 

recomendaciones basadas en evidencia que fortalezcan la eficiencia y eficacia de los 

servicios registrales, alineándose coherentemente con los lineamientos y políticas 

nacionales establecidas. 

Según un último estudio titulado “Encuesta Nacional de satisfacción ciudadana” 

realizado por la Secretaría de Gestión Pública en octubre 2023, en adelante, “Encuesta 

de Satisfacción”, es interesante destacar que la mayoría de las personas (71%) prefieren 

realizar gestiones en instituciones públicas de forma presencial. Esta preferencia se 

observa principalmente en personas mayores y de niveles socioeconómicos bajos. 

Aunque existen alternativas digitales para realizar trámites, estas personas encuentran 

mayor comodidad y confianza al llevar a cabo sus gestiones cara a cara. Esto resalta la 

importancia de mantener la accesibilidad y la atención personalizada en estos 
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establecimientos para satisfacer las necesidades de esta parte significativa de la 

población. 

Este estudio se alinea con los principios rectores de la PNMGP al 2030, que aborda 

el problema público de la discrepancia entre la calidad de los bienes, servicios y 

regulaciones proporcionados por el Estado y las necesidades y expectativas de los 

ciudadanos. La PNMGP busca resolver esta brecha a través de objetivos clave como la 

mejora de la gestión interna en entidades públicas, el fortalecimiento de la mejora continua 

y la promoción del gobierno abierto. Dicha política prioriza e impulsa iniciativas orientadas 

a responder a las necesidades y expectativas de las personas, mediante una gestión 

pública eficiente y transparente. Al enfocarse en satisfacer las demandas ciudadanas en 

materia registral, esta investigación contribuye a los objetivos de optimizar la calidad de 

los servicios públicos y fortalecer la confianza en las instituciones estatales. Además, al 

propiciar una mayor apertura y divulgación de información por parte de la Sunarp, el 

estudio promueve los valores de transparencia y rendición de cuentas, fundamentales en 

un Estado democrático y moderno. En síntesis, la presente investigación se alinea con los 

principios de eficiencia, transparencia y cercanía a la ciudadanía, pilares esenciales de la 

PNMGP al 2030. 

La elección del servicio de publicidad registral como objeto de estudio se sustenta 

en la Norma Técnica (PCM – SGP, 2022), vigente desde noviembre de 2022 en el marco 

de la Ley de Modernización de la Gestión del Estado. Esta normativa establece criterios 

específicos para optimizar la eficiencia y eficacia de los servicios públicos. 

La priorización de este servicio responde a dos factores estratégicos: su elevada 

demanda mensual en la ORLN y su alineación directa con los objetivos estratégicos del 

PEI 2019-2027 ampliado de Sunarp1. Esta convergencia permite asegurar que el análisis 

contribuya efectivamente al cumplimiento de estándares de calidad que satisfagan las 

necesidades y expectativas ciudadanas. 

El PEI 2019-2027 establece como meta estratégica el incremento del acceso y 

confiabilidad de los servicios registrales, promoviendo servicios más accesibles, 

oportunos y predecibles para un mayor número de usuarios. Paralelamente, contempla el 

fortalecimiento de la infraestructura física y tecnológica institucional 

 
1 La priorización de bienes y servicios obedece a criterios específicos: 
4. Vinculación con objetivos estratégicos: Alineamiento del bien o servicio con la estrategia 
institucional conforme a los planes estratégicos o de desarrollo territorial. 
7. Demanda del bien o servicio: Cantidad de bienes o servicios requeridos por las personas, y que 
cuente con características que respondan a las necesidades y expectativas de los beneficiarios. 
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Esta visión estratégica busca consolidar la confianza ciudadana en la seguridad 

jurídica que respaldan las inscripciones registrales, facilitando el acceso masivo a 

servicios confiables y oportunos que viabilicen transacciones legales relacionadas con la 

propiedad y otros derechos reales. 

Asimismo, los resultados de esta investigación podrían contribuir al cumplimiento 

del segundo objetivo estratégico de la Sunarp, centrado en modernizar la gestión 

institucional para satisfacer al ciudadano. Al identificar brechas o problemas en la calidad 

del servicio, se obtendrían insumos valiosos para orientar acciones de mejora en los 

procesos o reforzar las capacitaciones al personal. Estos aportes contribuirían 

directamente a la consecución del mencionado objetivo, optimizando la gestión 

institucional y aumentando la satisfacción de los usuarios. En consecuencia, los resultados 

de este estudio representan un valioso aporte para la modernización y mejora continua de 

la Sunarp. 

En consecuencia, los criterios que sustentan el estudio del servicio de publicidad 

registral son el primer objetivo estratégico del PEI ampliado de la Sunarp y la información 

de demanda de servicio establecida como criterio en la Norma Técnica del PCM – SGP 

(2022). En contraste con investigaciones previas, el presente estudio se distingue al 

enfocarse específicamente en la ORLN, la cual no ha sido abordada anteriormente. 

Además, las investigaciones previas datan del periodo 2017 al 2021, mientras que este 

estudio validará aspectos específicos como la calidad del servicio después del contexto 

de la pandemia, lo cual añade una nueva perspectiva y contribuye a un entendimiento más 

completo de la calidad de servicio en diferentes contextos y condiciones dentro de la 

Sunarp. Esta especificidad permite identificar problemas únicos y desarrollar soluciones 

más precisas para mejorar la gestión pública y la satisfacción del usuario en áreas aún no 

exploradas. Asimismo, se genera una vinculación con los instrumentos de calidad con los 

que cuenta el Estado Peruano actual, como la Norma Técnica mencionada, en conjunto 

con el PEI ampliado de la institución estudiada. 

2. Objetivos de investigación 

2.1. Objetivo General 

Identificar los factores de calidad que impactan en la satisfacción de los usuarios 

que realizan trámites de publicidad registral presencial en la ORLN de la Sunarp durante 

agosto 2023 a julio 2024. 
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2.2. Objetivos específicos 

Los objetivos específicos de la investigación son los siguientes: 

• Desarrollar un marco conceptual para identificar factores de calidad que influyen 

en la satisfacción de los usuarios de la ORLN de la Sunarp. 

• Describir el contexto operativo de la ORLN de la Sunarp, incluyendo su ubicación, 

servicios, y demanda de usuarios. 

• Determinar los factores de calidad de servicio mediante una doble perspectiva, que 

recoge la percepción tanto de los funcionarios como de los usuarios. 

• Proponer recomendaciones con el fin de optimizar el desempeño institucional y la 

satisfacción del usuario. 

3. Preguntas de investigación 

3.1. Pregunta general 

¿Cuáles son los factores de calidad que impactan en la satisfacción de los usuarios 

que realizan trámites de publicidad registral presencial en la ORLN de la Sunarp durante 

agosto 2023 a julio 2024? 

3.2. Preguntas específicas 

Las preguntas específicas de la investigación son las siguientes: 

• ¿Cuál es el marco conceptual adecuado para identificar los factores de 

calidad que influyen en la satisfacción de los usuarios de la ORLN de la Sunarp? 

• ¿Cómo se caracteriza el contexto operativo de la ORLN de la Sunarp en 

términos de ubicación, servicios ofrecidos y demanda de usuarios? 

• ¿Cuáles son los factores de calidad de servicio identificados desde la 

perspectiva de los funcionarios y desde la experiencia de los usuarios de la ORLN de 

la Sunarp? 

• ¿Qué recomendaciones se pueden proponer para optimizar el 

desempeño institucional y mejorar la satisfacción del usuario en la ORLN de la 

Sunarp? 

4. Justificación de la investigación 

La justificación de esta investigación radica en la necesidad de evaluar la calidad 

del servicio registral en la ORLN, específicamente en el servicio de publicidad registral, en 

un contexto post pandemia. Aunque existen investigaciones previas que han estudiado la 

satisfacción de los usuarios en la Sunarp entre 2017 y 2021, estas no abordan la situación 



 

9 

actual. La pandemia ha provocado cambios significativos en la forma en que los 

ciudadanos interactúan con las instituciones públicas, lo que hace crucial evaluar cómo se 

han adaptado las oficinas registrales a estas nuevas condiciones. 

Diversas investigaciones previas han analizado la calidad del servicio brindado por 

las oficinas de la Sunarp en distintas localidades del Perú, abordando temas como la 

percepción del usuario, la relación con la satisfacción del cliente y los factores que afectan 

dicha calidad. Estos estudios tienen objetivos comunes, como determinar cómo la calidad 

del servicio influye en la satisfacción de los usuarios e identificar áreas de mejora mediante 

instrumentos de medición como el modelo SERVPERF, encuestas, cuestionarios Likert y 

análisis de la teoría de colas. Estas investigaciones subrayan la importancia de modernizar 

y optimizar los servicios públicos, alineándose con las políticas de modernización del 

Estado y mejorando la atención al usuario para aumentar la eficiencia y eficacia de las 

instituciones. 

En este caso, la investigación se centra en la percepción de calidad de los usuarios 

que visitan la ORLN, lo que es un aspecto que no ha sido abordado de manera integral 

en estudios previos. La institución cuenta con dos canales de atención al ciudadano: el 

virtual, a través del Servicio de Publicidad Registral en Línea (SPRL), y el presencial, en 

las oficinas de la Sunarp. Sin embargo, no se ha realizado una evaluación exhaustiva de 

cómo estos canales interactúan y cómo afectan la satisfacción de los usuarios. 

La presente investigación se alinea con los principios de la PNMGP al 2030, 

enfocada en la mejora de la gestión interna, la transparencia y el gobierno abierto. Al 

examinar la percepción de calidad de los usuarios en relación con los procedimientos 

registrales, esta investigación contribuye a optimizar la calidad de los servicios públicos y 

fortalecer la confianza en las instituciones estatales. 

5. Limitaciones de la investigación 

El presente trabajo ha contado con ciertas limitaciones, particularmente en relación 

con el criterio 2 de la "Norma Técnica para la Gestión de la Calidad de Servicios en el 

Sector Público", que se refiere a los reclamos y quejas presentados en la Sunarp. Se 

solicitó la cantidad mensual de quejas o reclamos recibidos durante agosto 2023 a julio 

2024 para cada una de las oficinas de la Zona Registral IX – Sede Lima. Sin embargo, la 

institución informó que los sistemas informáticos de esta zona no generan reportes con 

los parámetros requeridos. La Subunidad de Defensoría del Usuario, encargada de la 

gestión de reclamos, proporcionó la cantidad mensual de reclamos registrados en la 

plataforma digital (Libro de Reclamaciones), sin diferenciarlos por oficinas 
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desconcentradas. Según esta información, los meses con mayor cantidad de 

reclamaciones fue enero 2024, seguido de marzo 2024 y septiembre 2023, con 194, 171 

y 164 reclamaciones, respectivamente. Dado que estos datos no están desglosados por 

oficina ni por tipo de servicio registral (inscripción de títulos o publicidad), no se ha podido 

determinar si los reclamos se concentran en gran medida en la ORLN ni su relación 

específica con el servicio registral evaluado. 

Asimismo, otra limitante de estudio fue la naturaleza generalizada de los datos 

proporcionados sobre trámites virtuales de publicidad registral. La entidad suministró 

información agregada, sin desglose por oficina específica, lo que imposibilitó una 

comparación directa entre el volumen de trámites presenciales y virtuales en la ORLN. 

Esta carencia de datos desagregados restringió la capacidad de realizar un análisis 

comparativo exhaustivo entre ambas modalidades de servicio, limitando así una 

perspectiva más completa de las preferencias y comportamientos de los usuarios en el 

contexto específico de estudio. 
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CAPÍTULO 2: MARCO TEÓRICO 

El presente capítulo tiene como propósito exponer el fundamento teórico que 

respalda la investigación, comenzando con la evolución histórica de los enfoques de 

administración en las organizaciones estatales. Posteriormente, se conceptualiza y 

desarrolla la noción de calidad, calidad en la prestación de servicios y calidad de servicios 

en entidades del sector público. Asimismo, se abordan las definiciones relacionadas con 

la satisfacción y la satisfacción del ciudadano usuario. Por último, se examina el vínculo 

existente entre la calidad y la satisfacción del usuario, exponiendo diversos modelos de 

evaluación y eligiendo uno específico para su implementación en el presente estudio. 

1. Evolución de los modelos de gestión en el sector público 

Durante mucho tiempo, los conceptos de eficiencia y eficacia han sido 

fundamentales en los procesos de reforma del Estado. Se han impulsado diversas 

estrategias destinadas a mejorar el rendimiento de la función pública y elevar el estándar 

del servicio brindado a los ciudadanos. Sin embargo, la disminución de la confianza en el 

sector público como administrador del bienestar ciudadano ha generado un aumento en 

las demandas de transparencia y eficacia en su funcionamiento. Inicialmente, estas 

demandas, influenciadas por el déficit público global, impactaron en la formulación de 

políticas públicas, pero ahora se extienden a todas las áreas administrativas. Este 

fenómeno ha desencadenado procesos de reforma y renovación en todas las esferas de 

gobierno, dando lugar a un enfoque de gestión pública más eficiente y orientado a 

resultados (García, 2007). 

La evolución de la gestión pública ha sido notable, desde el cambio de perspectiva 

teórica, la incorporación de diversas formas, herramientas y actores, para definir y 

consolidar distintos modelos de gobierno en varios países, puesto que el estado más que 

reformarse tiende a reinventarse. Esta transición es resaltada al analizar el Estado 

burocrático propuesto por Max Weber, que enfrentó problemas de gobernabilidad y 

capacidad para satisfacer las demandas ciudadanas, hacia la emergencia de la Nueva 

Gestión Pública (León, 2016). 

La evolución de los modelos de gestión en el sector público ha experimentado un 

cambio significativo desde la concepción clásica de la burocracia hasta la actualidad. 

Impulsada por la necesidad de adaptarse a un entorno cambiante y buscar mejores 

resultados para el bienestar de la sociedad, esta transformación ha llevado a importantes 

cambios que han modificado la forma de gestionar y administrar el sector público. Hoy en 
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día, el sector público se adapta constantemente a un entorno cada vez más dinámico y 

complejo, reflejando una evolución continua en sus modelos de gestión. 

A continuación, se define los 4 modelos, según el Instituto para la Democracia y la 

Asistencia Electoral - IDEA Internacional: 

El modelo burocrático, basado en la teoría de Max Weber y formulado en la 

segunda mitad del siglo XX, fue un hito significativo en la evolución de la administración. 

Este modelo se destacó por su enfoque en la racionalidad legal, donde las normas y los 

procedimientos se seguían de manera estricta y sin discusión, basándose en la obligación 

más que en la misión. Además, se buscaba despersonalizar la gestión, priorizando el 

cumplimiento de lo que la institución definía formalmente. En términos generales, este 

paradigma de organización burocrática llevó a las administraciones públicas a desarrollar 

una forma de gestión centrada en servir a la propia administración, colocando los intereses 

y expectativas de los funcionarios y directivos en primer lugar (IDEA Internacional, 2008). 

Las acciones de estas administraciones dependían del grado en que se adhirieran a los 

procedimientos establecidos por la ley, sin necesariamente considerar su eficacia material 

o su efectividad. Sin embargo, el paradigma burocrático weberiano ha sido objeto de 

críticas debido a problemas en la gestión de recursos, justificación de costos, la estabilidad 

funcional y la falta de enfoque en la calidad y generación de valor (Chica, 2011). 

Por otro lado, el ideal pos burocrático, también conocido como el Estado 

contractual o gestión por resultados, surgió en los primeros años de los 90 con el objetivo 

de visualizar los resultados tanto internos como externos de las organizaciones públicas 

en lugar de los insumos y procedimientos. A diferencia del modelo burocrático tradicional, 

este enfoque se centra más en la ejecución que en el cumplimiento estricto de las normas. 

Otro aspecto importante es el desarrollo normativo, que implica que se busca fomentar la 

ejecución y no solo el cumplimiento de las normas establecidas. Asimismo, se 

implementan políticas de incentivo para fomentar el talento y la ejecución dentro de la 

gestión pública. Además, se realiza una evaluación y análisis de los resultados obtenidos 

para mejorar la gestión. Esto implica un enfoque de mejora continua y aprendizaje a partir 

de los resultados obtenidos (IDEA Internacional, 2008). En síntesis, el enfoque pos 

burocrático tenía como objetivo atender las demandas ciudadanas mediante una 

administración pública efectiva y productiva. Se caracterizaba por la separación del 

servicio del control y la ampliación de las opciones del cliente. Este enfoque se basaba en 

la obtención de resultados concretos y en la mejora continua de la gestión para lograr un 

mejor servicio a la comunidad. 
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El fenómeno de la Nueva Gestión Pública (NGP), o también entendido como New 

Public Management (NPM), surge como un nuevo paradigma de administración pública 

que busca superar el tradicional modelo jerárquico. Se fundamenta en incorporar lógicas 

y principios propios del sector privado al ámbito público, con el fin de lograr mayor 

eficiencia, eficacia y satisfacción de las necesidades ciudadanas. Se basa en la 

formulación estratégica de políticas de desarrollo, la gestión orientada a resultados, la 

creación de valor público, el desarrollo institucional y la mejora de la equidad social (IDEA 

Internacional, 2008). Plantea dejar atrás las rigideces burocráticas y apostar por una 

gestión más flexible, mediante mecanismos como la competencia, los incentivos, la 

separación del diseño de políticas y su ejecución, y el enfoque hacia el ciudadano-cliente. 

En palabras de Chica (2011), el mencionado enfoque promueve valores como el 

individualismo, la autodeterminación, el mérito individual, la eficiencia técnica y la 

neutralidad estatal. Se critica la ineficiencia burocrática y se defiende al mercado como el 

mejor mecanismo de distribución de beneficios. En este sentido, la NGP tiene 

implicaciones no solo técnico-administrativas, sino también ético-morales, al redefinir los 

valores y fines que deben guiar la acción de las organizaciones públicas en su relación 

con la justicia, la equidad y el entorno social. 

La Gestión Pública por Resultados (GpR) se enmarca en el principio del "Estado 

contractual" propio de la Nueva Gestión Pública, donde la sociedad como "principal" y el 

gobierno como "agente" formalizan acuerdos para crear valor público. Implica un vínculo 

entre la alta dirección y los mandos operativos para definir responsabilidades y 

compromisos mutuos. Se concreta en el proceso de la Ley Marco de Modernización de la 

Gestión Pública del Estado Peruano (2018), el cual consiste en un modelo de capacidad 

de gestión del Estado, que busca mayor eficiencia estatal para una mejor atención 

ciudadana, optimizando recursos. Para lograrlo, es trascendental cambiar la cultura 

organizacional interna, profundizando en los hábitos, costumbres y forma de actuar; y 

externa, mediante capacitación, reconocimiento y perfeccionamiento de los funcionarios 

públicos. En palabras de Arias (2019), señala que el funcionario público debe poseer no 

solo principios y una sólida ética y moral, sino también talento en su dimensión completa 

de conocimientos (saber), habilidades (saber hacer) y actitudes (querer hacer). Esta 

trilogía del talento humano es crucial para asegurar un manejo eficiente y honesto de los 

recursos públicos, para lograr satisfacer las demandas ciudadanas. Asimismo, los 

objetivos estratégicos apuntan al servicio ciudadano para el desarrollo y bienestar, canales 

de participación ciudadana efectivos, poder descentralizado y desconcentrado, gestión 

transparente, servidores competentes y bien remunerados, y gasto público fiscalmente 

equilibrado (IDEA Internacional, 2008). 
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En los últimos años, los enfoques de modelos de gestión en el sector público han 

evolucionado significativamente para centrar sus esfuerzos en el ciudadano. Según la 

PNMGP al 2030, se ha identificado que los bienes, servicios y regulaciones no siempre 

satisfacen las expectativas y necesidades de las personas, lo cual ha llevado a una 

transformación constante en la gestión pública. Este cambio implica la creación de valor 

público mediante intervenciones que responden efectivamente a las necesidades 

ciudadanas y optimizan la gestión interna de los recursos públicos. La modernización se 

ha orientado hacia enfoques más adaptativos y ágiles, especialmente en contextos de 

crisis, como la pandemia de COVID-19, para mejorar la satisfacción de las personas con 

los servicios públicos y aumentar la confianza en las instituciones del Estado. 

2. Calidad 

2.1. Definición de calidad 

La definición de calidad ha ido transformándose a lo largo del tiempo para 

adaptarse a las cambiantes exigencias del contexto. Hay múltiples perspectivas y 

enfoques propuestos por diferentes autores sobre cómo debe entenderse e interpretarse 

el concepto de calidad, sin existir un consenso único y estático. A medida que surgen 

nuevas realidades y necesidades en el entorno, la noción de calidad se ha visto obligada 

a evolucionar y modificarse para responder adecuadamente a tales demandas 

emergentes.  

Según Juran (1961), un producto de calidad es aquel que puede ser utilizado para 

los fines previstos por el usuario, cubriendo de manera apropiada los requerimientos y 

anhelos del consumidor. Por otro lado, Crosby (1994) concibe la calidad como el 

cumplimiento estricto de los requerimientos establecidos, donde el enfoque consiste en la 

prevención, el estándar a alcanzar es cero defectos y la medida se basa en el costo que 

implica cualquier incumplimiento de los requisitos (Hernández et al., 2018). 

Según Deming (1988), la definición de calidad está intrínsecamente vinculada a la 

satisfacción del cliente. Deming sostiene que la calidad es multidimensional, lo que implica 

que no puede ser definida por una única característica o factor, sino que abarca múltiples 

aspectos del producto o servicio. Además, reconoce que existen diferentes grados de 

calidad y puede varias debido a las necesidades que presente el cliente. Para 

Feigenbaum, además de estar de acuerdo con las dos primeras ideas de Deming, 

hablando de la idea de la calidad total, sostiene también que, dado que las necesidades 

de los clientes cambian, la calidad es dinámica, y la alta gerencia debe reconocer esta 

evolución en distintas fases del crecimiento del producto. Según Ishikawa (1985), la 
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calidad se equilibra con la satisfacción del cliente y debe ser definida comprensivamente 

en toda la organización. La calidad es dinámica debido a los cambios en las necesidades 

de los clientes y debe considerar el precio del producto o servicio, ya que un precio 

excesivo impide la satisfacción del cliente (Hoyer y Hoyer, 2001). 

Según la norma ISO 9000:1994 de la International Organization for 

Standardization, la calidad se conceptualiza como el conjunto de atributos inherentes a un 

producto o servicio que le permiten cumplir tanto con las necesidades expresas como con 

aquellas no declaradas explícitamente por el usuario. No obstante, una revisión en el año 

2000 se estableció que la calidad se refiere a la magnitud en que un conjunto de 

características inherentes cumple con los requisitos (Nava, 2005). 

Al presentar todas estas definiciones de calidad se puede afirmar que no hay una 

respuesta definitiva y satisfactoria. Sin embargo, es importante destacar que cada 

definición puede ser válida en ciertos contextos. 

Asimismo, según Shewhart, planteó que existen dos dimensiones de la calidad, la 

calidad subjetiva y la calidad objetiva. La primera, que se refiere a lo que el cliente desea 

o quiere; la segunda relacionada con las propiedades físicas del producto, 

independientemente de los deseos del cliente (Casarin, 2008). 

En ese sentido, se puede desprender que la calidad involucra tanto aspectos 

inherentes y medibles del producto o servicio (dimensión objetiva), como las 

percepciones, deseos y expectativas del cliente (dimensión subjetiva). Por lo tanto, para 

lograr una alta calidad es necesario atender ambas dimensiones de manera equilibrada.  

2.2. Calidad de servicio 

La calidad de servicio es muy distinta a la calidad del producto, ya que involucra 

factores intangibles como las actitudes, la comunicación, el trato, las garantías, los 

comportamientos y las percepciones de las personas que interactúan con el cliente. Una 

disposición negativa de cualquier personal que atiende al usuario puede ser determinante 

para que este adquiera o no un servicio. Brindar un buen servicio requiere de la voluntad 

de hacer las cosas bien y establecer técnicas adaptadas a la estructura organizacional 

para obtener resultados concretos. Muchas empresas, comprenden que, debido a la alta 

competencia, deben reestructurarse para retener a los clientes existentes, ya que es más 

costoso y difícil atraer nuevos clientes. Sin embargo, a pesar de los diversos problemas 

relacionados con la creación de un servicio, la prestación de calidad es fundamental para 

lograr un buen servicio (Puig, 2006 como se citó en Vargas, 2018). 
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La calidad en el servicio no se limita a cumplir con las especificaciones, sino que 

se refiere a la conformidad con las expectativas de los clientes. La percepción de la calidad 

del servicio es fundamental, ya que es un deseo más que una percepción analizada 

previamente. Las discrepancias entre las expectativas del cliente y la calidad del servicio 

percibida derivan de múltiples fuentes. Estas incluyen la desalineación entre las 

preferencias reales del cliente y la percepción gerencial sobre dichas preferencias, la 

divergencia entre lo que la gerencia considera deseable y lo que comunica a la 

organización para ejecutar, la brecha entre los estándares de servicio establecidos y su 

materialización efectiva, así como la incongruencia entre el servicio prestado y la 

información difundida externamente sobre el mismo. (Berry et al., 1989). 

En el ámbito de la medición de la calidad de servicio, si bien se ha avanzado 

considerablemente en las metodologías de medición, aún persisten divergencias en 

cuanto a qué aspectos específicos deben evaluarse. Los investigadores en este campo 

han adoptado dos enfoques principales: el nórdico y el estadounidense. 

El modelo nórdico, con Grönroos como principal exponente, conceptualiza la 

calidad del servicio mediante dimensiones amplias: la consistencia funcional y la calidad 

técnica. En contraste, el enfoque estadounidense, representada por Parasuraman, Berry 

y Zeithaml, articula la calidad a través de atributos específicos: confiabilidad, capacidad 

de respuesta, empatía, seguridad y elementos tangibles. Aunque diversos investigadores 

han propuesto marcos conceptuales alternativos para impulsar nuevas líneas de 

investigación en este ámbito, el enfoque estadounidense mantiene su predominio en la 

literatura especializada sobre calidad de servicio (Mejías et al., 2018). 

Cronin y Taylor (1994) revolucionaron el campo de la calidad de servicio al 

cuestionar las limitaciones del modelo SERVQUAL y proponer un enfoque alternativo 

centrado exclusivamente en el desempeño percibido. Su investigación demostró que 

medir únicamente las percepciones del rendimiento del servicio resulta más efectivo que 

los modelos basados en expectativas versus percepciones, dando origen al modelo 

SERVPERF. 

Este marco teórico estructura la evaluación de calidad mediante cinco dimensiones 

fundamentales: seguridad, empatía, elementos tangibles, fiabilidad y capacidad de 

respuesta, las cuales constituyen los pilares de las expectativas del consumidor.  

Cada dimensión abarca aspectos específicos de la experiencia del usuario. Los 

elementos tangibles comprenden los componentes físicos y visibles del servicio, mientras 

que la fiabilidad garantiza el cumplimiento consistente de las promesas establecidas. La 

capacidad de respuesta se manifiesta en la agilidad y prontitud de la prestación del 
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servicio. 

Por su parte, la seguridad se construye sobre la competencia técnica y actitudinal 

del personal de servicio. La empatía trasciende la cortesía convencional para desarrollar 

una comprensión genuina y personalizada de las necesidades específicas de cada cliente 

(Berry et al., 1989).  

A su vez, de acuerdo con el investigador Riveros (2007), para lograr un servicio de 

calidad es esencial considerar las siguientes dimensiones: evidencias físicas 

(instalaciones, apariencia del personal, equipos y documentación); fiabilidad (brindar el 

servicio prometido de manera confiable desde el inicio); capacidad de respuesta 

(disposición de la empresa para atender ágil y oportunamente a los clientes, superando sus 

expectativas); y empatía (atención personalizada, comprometida, cortés y respetuosa 

hacia los clientes, con buena disposición para resolver problemas). 

La calidad del servicio ejerce una influencia determinante sobre múltiples dimensiones 

del comportamiento del cliente, incluyendo su satisfacción, fidelización y disposición a realizar 

futuras transacciones. En consecuencia, se configura como un elemento esencial para la 

consolidación de vínculos de largo plazo con la clientela. La satisfacción del cliente representa 

el resultado de la convergencia entre la calidad de servicio entregada y la congruencia 

existente entre sus expectativas previas y la experiencia vivida en la prestación del servicio. 

Cuando las expectativas de los clientes se cumplen o superan, esto conduce a una mayor 

satisfacción, lo que a su vez fomenta la lealtad y aumenta la probabilidad de compras 

repetidas (Corina, 2012 como se citó en Sánchez et al., 2016). 

2.3. Calidad de servicio en instituciones públicas 
La calidad del servicio en instituciones públicas se define como el nivel de 

correspondencia entre la prestación ofrecida y las expectativas ciudadanas. Su carácter 

intangible determina que únicamente pueda evaluarse durante el momento de la interacción, 

lo que exige de los funcionarios públicos el despliegue integral de competencias como 

atención personalizada, cortesía, amabilidad, oportunidad, conocimiento técnico, eficiencia, 

eficacia, precisión y agilidad en la respuesta (Fernández, 2015). 

Esta realidad demanda que las entidades públicas implementen estrategias 

sistemáticas para que su personal internalice los estándares de calidad en sus 

comportamientos y prácticas cotidianas. El desarrollo de una cultura organizacional orientada 

a la calidad trasciende el cumplimiento formal de protocolos para convertirse en el mecanismo 

que materializa efectivamente la misión, visión, principios y valores institucionales. 

La consolidación de esta cultura requiere liderazgo directivo comprometido y la 

adopción integral de estos principios por parte de todos los funcionarios. Solo mediante esta 
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transformación cultural profunda es posible garantizar la satisfacción del usuario final y 

alcanzar niveles de excelencia en la prestación de servicios públicos (Vargas, 2020). 

La “Encuesta de Satisfacción” revela que la calidad del servicio que se recibe en las 

entidades públicas a nivel nacional es generalmente bien valorada, con un 81% de personas 

que se sienten satisfechas o muy satisfechas con la atención recibida. Esta alta percepción 

de satisfacción es consistente en la mayoría de las entidades evaluadas y regiones, excepto 

en los gobiernos locales y la zona Sur, donde la satisfacción es ligeramente menor, 

alcanzando un 71%. Los aspectos que sustentan esta valoración positiva son la calidad de 

atención proporcionada por el personal, caracterizada por la amabilidad y buen trato, y la 

rapidez en la atención, evitando largas colas. 

De acuerdo con la Norma Técnica PCM – SGP, la calidad de las intervenciones 

estatales se define por la capacidad de los bienes, servicios y regulaciones emitidos por 

entidades gubernamentales para resolver problemáticas y atender eficazmente las 

necesidades y expectativas ciudadanas. Bajo esta perspectiva, la calidad en la gestión 

pública requiere que toda prestación esté fundamentalmente dirigida a la creación de valor 

público, contribuyendo al cierre de brechas sociales y respondiendo con efectividad a las 

demandas y aspiraciones de la población. Para lograrlo, se requiere una gestión enfocada en 

la evaluación y mejora continua de dichos bienes y servicios, asegurando así una prestación 

óptima que contribuya al bienestar de la población (2022). 

En ese contexto, se destaca que la gestión jurídica y los valores institucionales 

desempeñan un papel fundamental en la mejora de los servicios registrales, reduciendo 

errores y facilitando los procesos. Sin embargo, a pesar de que todas las entidades aspiran 

a brindar un servicio de calidad, el cambio es gradual y se ve influenciado por diversos 

factores internos y externos. Además, se reconoce que el comportamiento del usuario es un 

factor relevante, ya que este puede presentar diferentes estados y personalidades durante la 

prestación del servicio (Robalino, 2017 como se citó en Vargas y Limache, 2020). 

3. Satisfacción 

3.1. Definición de satisfacción 
El concepto de satisfacción se define como la diferencia entre las expectativas de los 

ciudadanos y lo que realmente reciben de los servicios públicos. Implica evaluar sus 

prioridades y los elementos clave que, según su experiencia y criterios, generarán mayor 

satisfacción. Debido a la estrecha relación entre satisfacción y calidad, diversos autores han 

propuesto modelos que conciben la satisfacción como una forma de medir la calidad del 

servicio percibida. Estos términos han sido estudiados desde diferentes enfoques respecto a 
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su relación causal, asumiendo que la satisfacción es el objetivo final y que la calidad del 

servicio es un elemento vital para lograrla (Díaz y Rangel, 2013). 

De acuerdo con Philip Kotler, la evaluación de la satisfacción se fundamenta en tres 

dimensiones fundamentales: el rendimiento percibido, las expectativas y los niveles de 

satisfacción (Kotler, 2006, citado en Quispe y Maza, 2018). El rendimiento percibido 

corresponde a la valoración que el cliente asigna posterior a la adquisición de un producto o 

la recepción de un servicio, y está condicionado por elementos tales como la impresión inicial, 

la disposición emocional del cliente y sus apreciaciones subjetivas, las cuales no 

necesariamente representan la realidad objetiva. Cuando el rendimiento resulta inferior a las 

expectativas, el cliente experimenta insatisfacción; cuando coincide con estas, alcanza un 

estado de satisfacción; y cuando las supera, logra un nivel de complacencia superior (Quispe 

y Maza, 2018). Esta dimensión comprende indicadores específicos como la identificación del 

usuario, el desempeño del personal y la coordinación laboral (Pérez, 2022). 

Las expectativas representan las aspiraciones que los clientes anticipan satisfacer 

mediante la adquisición de un producto o servicio. De acuerdo con Zeithaml y Bitner (2022), 

estas constituyen los parámetros o puntos de referencia frente a los cuales se evalúa el 

rendimiento del servicio proporcionado (citado en Quispe y Maza, 2018). Estas expectativas 

pueden manifestarse bajo dos modalidades: como un servicio adecuado, que satisface los 

requerimientos mínimos aceptables por el cliente, o como un servicio deseado, que encarna 

lo que el cliente considera que "debería recibir". Las expectativas se configuran mediante 

componentes tanto estructurales como emocionales, e incorporan indicadores específicos 

como la percepción de seguridad del usuario, su experiencia acumulada y el tiempo de espera 

durante la prestación del servicio (Pérez, 2022). 

Tras la adquisición de un producto o servicio, la experiencia del cliente puede 

clasificarse en tres niveles: insatisfacción, cuando la percepción del desempeño no cumple 

con las expectativas previas; satisfacción, cuando la experiencia se alinea con lo esperado; 

o complacencia, cuando el desempeño percibido supera notablemente las expectativas 

iniciales. La evaluación de estos niveles resulta fundamental para determinar el grado de 

lealtad, fidelidad y posicionamiento organizacional (Quispe y Maza, 2018). Esta dimensión se 

cuantifica mediante indicadores específicos: la satisfacción respecto al servicio proporcionado 

por el personal y la valoración general del servicio institucional (Pérez, 2022). La 

insatisfacción, satisfacción o complacencia determinan la percepción general del cliente sobre 

el producto o servicio adquirido. 

La satisfacción del usuario representa la valoración que los ciudadanos asignan a los 

bienes o servicios públicos recibidos, constituyéndose en un indicador fundamental de la 
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efectividad institucional. Su medición se realiza mediante indicadores específicos que 

permiten una evaluación objetiva y sistemática del desempeño organizacional. 

Los parámetros de evaluación incluyen la calidad de la atención interpersonal, la 

efectividad en la comunicación de información, el cumplimiento de los plazos establecidos, la 

precisión en la entrega de servicios y la accesibilidad a los mismos. Estos indicadores 

funcionan como métricas cuantificables que proporcionan una base sólida para determinar 

los niveles de satisfacción ciudadana respecto a la prestación de servicios públicos (PCM – 

SGP, 2022). 

3.2. Satisfacción del usuario 
La satisfacción del usuario o consumidor constituye una valoración posterior al 

consumo y/o uso, susceptible de modificación en cada interacción, que representa la base 

para el desarrollo y transformación de actitudes hacia el objeto de consumo y/o uso. Esta 

evaluación emerge como resultado de procesos psicosociales que integran elementos tanto 

cognitivos como afectivos. 

Desde la perspectiva cognitiva, implica un procesamiento analítico de la información, 

donde se evalúan factores específicos como los atributos del producto y la confirmación de 

expectativas previas. Simultáneamente, comprende la experimentación de respuestas 

emocionales durante la totalidad del proceso de consumo. 

Esta dualidad configura la satisfacción como un constructo bidimensional. La 

dimensión cognitiva examina si el bien o servicio cumple eficazmente con las funciones 

asignadas, reflejando una aproximación utilitarista. Por su parte, la dimensión afectiva se 

concentra en las emociones y experiencias placenteras que genera en el individuo, 

representando una visión hedonista. 

En síntesis, la satisfacción constituye una evaluación holística que contempla tanto 

los aspectos racionales y funcionales del servicio, como los componentes emocionales y 

subjetivos inherentes a la experiencia de consumo o utilización de un bien o servicio 

(Hernández & Morales, 2014). 

Según la PNMGP al 2030, la satisfacción de las personas se define como el grado en 

que los bienes, servicios y regulaciones provistos por las entidades públicas responden a las 

necesidades y expectativas de los ciudadanos. La satisfacción es un factor clave que incide 

directamente en la confianza que tiene la sociedad en el Estado y sus instituciones. Cuando 

los trámites son engorrosos, hay demoras excesivas, mal trato o falta de información 

adecuada, se genera insatisfacción en las personas que acuden a las entidades públicas. Por 

el contrario, intervenciones públicas de calidad, con procesos ágiles y orientados al 
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ciudadano, contribuyen a generar una percepción positiva y aumentar los niveles de 

satisfacción de la población con el Estado. 

La satisfacción en los servicios públicos se define como la congruencia entre las 

expectativas y percepciones del cliente. La calidad del servicio es un elemento clave en la 

satisfacción, ya que se traduce en la diferencia entre lo que se espera y lo que se recibe. La 

satisfacción se relaciona estrechamente con la calidad, y ambos términos están íntimamente 

ligados en el estudio de la experiencia del cliente. La satisfacción del ciudadano es un 

componente vital para el desarrollo y la confianza del ciudadano, por lo que es importante 

valorarla y encontrar soluciones para mejorar las gestiones y el servicio público (Díaz y 

Rangel, 2013). 

Según los hallazgos de la Encuesta de Satisfacción, la conformidad con los servicios 

públicos está determinada por el valor que el ciudadano otorga al bien o servicio en función 

de sus expectativas y requerimientos. Los factores fundamentales que inciden en la 

percepción de satisfacción incluyen la atención recibida, la comunicación proporcionada, los 

tiempos de respuesta, la facilidad de acceso y la efectividad en la prestación del servicio. 

Elementos como la calidad del servicio al cliente (cortesía, amabilidad), la agilidad en los 

procesos, la transparencia de la información y la eficacia de los procedimientos resultan 

decisivos para que los ciudadanos experimenten satisfacción o insatisfacción. 

4. Relación de la calidad de servicios y satisfacción del usuario 
El debate en torno a la interrelación entre satisfacción del cliente y calidad del servicio 

presenta múltiples perspectivas teóricas: algunos investigadores postulan que la calidad 

constituye un factor precedente a la satisfacción, mientras otros la conceptualizan como una 

consecuencia derivada, y un tercer grupo enfatiza la existencia de una relación bidireccional 

entre ambos constructos. 

Esta controversia académica se ilustra claramente en la investigación conducida por 

Spreng y Page en 2009, quienes implementaron un estudio cuantitativo con 296 clientes 

internos distribuidos en 26 departamentos de un centro de distribución estatal. La metodología 

empleada incluyó la aplicación de instrumentos específicos para evaluar la satisfacción del 

cliente, la calidad del servicio y la intención de compra. 

En su análisis exhaustivo, los investigadores propusieron un marco conceptual que 

examina la calidad en función de su vinculación con la satisfacción del cliente, introduciendo 

así la cuestión fundamental respecto a si la satisfacción del cliente debe considerarse como 

un resultado consecuente o como un factor antecedente de la calidad del servicio prestado 

(Lizano y Villegas, 2019). 
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Autores como Arellano (2017) argumentan que la calidad del servicio y la satisfacción 

del usuario mantienen una estrecha relación. La calidad se juzga comparando las 

expectativas previas del cliente sobre el servicio con su percepción de la experiencia real. 

Las expectativas surgen de factores como comunicaciones previas, ofertas de la empresa y 

vivencias pasadas. En tanto, la percepción es el resultado obtenido al recibir el servicio. 

Cuando la percepción iguala o supera las expectativas, el usuario cataloga el servicio como 

de alta calidad y queda satisfecho. Por el contrario, si la percepción no alcanza las 

expectativas iniciales, el servicio se considera de baja calidad, generando insatisfacción en 

el usuario. Por ello, brindar un servicio que cumpla o exceda las expectativas del cliente es 

fundamental para asegurar su satisfacción y, por ende, una buena percepción de calidad. 

Vigo y Gonzales (2020) argumentan que la calidad de servicio constituye un elemento 

estratégico fundamental en las organizaciones, representando uno de los factores 

determinantes para fomentar la fidelización de los clientes y garantizar su satisfacción. El 

personal de entidades tanto del sector público como privado, en contextos nacionales e 

internacionales, debe internalizar conceptualmente los principios de calidad de servicio y 

desarrollar competencias para implementar estrategias orientadas a la excelencia. Esta 

comprensión facilita procesos reflexivos que conducen a optimizar los niveles de satisfacción 

del usuario. 

Existe una correlación significativa entre la calidad de servicio y la satisfacción del 

cliente, puesto que la provisión de servicios que satisfagan o superen las expectativas del 

usuario genera respuestas positivas de satisfacción y compromiso hacia la institución 

proveedora. Consecuentemente, las organizaciones deben priorizar la implementación de 

modelos de servicio basados en estándares de excelencia como mecanismo para asegurar y 

mantener niveles óptimos de satisfacción en su base de clientes. 

5. Modelos de evaluación de calidad de servicio 

En esta sección se presentan algunos modelos que proponen diversas formas de 

evaluar la calidad de servicio. 

5.1. Modelo de calidad percibida – PSQM por sus siglas en inglés 
El Modelo propuesto por Grönroos (1984), proveniente de la escuela nórdica, 

establece que la calidad en la prestación de servicios se compone de tres dimensiones: la 

calidad técnica (vinculada al producto final que se obtiene del servicio), la calidad funcional 

(asociada a la manera en que se proporciona el servicio) y la imagen institucional (la 

representación mental que posee el usuario respecto a la organización). Grönroos establece 

una distinción fundamental entre la calidad técnica, que presenta un carácter objetivo, y la 
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calidad funcional, que se centra en el proceso de entrega del servicio. La imagen corporativa 

actúa como elemento mediador entre ambas dimensiones. Según su modelo, la calidad se 

logra cuando la percepción del usuario coincide con sus expectativas previas, las cuales están 

determinadas por tres factores principales: el resultado del servicio, la metodología de 

prestación y la reputación organizacional. Este enfoque conceptualiza la calidad como el 

producto de un proceso evaluativo en el que el usuario contrasta sus expectativas iniciales 

con su experiencia real del servicio recibido. El modelo enfatiza la centralidad del usuario y 

sostiene que la calidad no se limita a aspectos técnicos y funcionales, sino que emerge de la 

convergencia entre las expectativas previas y la experiencia efectiva del servicio (Torres y 

Vásquez, 2015). 

El modelo de Grönroos evidencia la discrepancia existente entre la calidad percibida 

del servicio y las expectativas formadas por elementos internos del consumidor y factores 

externos. De acuerdo con Mora (2011), este modelo también se denomina Modelo de la 

Imagen, debido a que la evaluación del servicio se sustenta en la discrepancia entre la 

representación mental que construye el consumidor previo a la experiencia del servicio —en 

términos de expectativas— y la imagen que emerge posterior a su contacto efectivo con el 

servicio. Aunque el modelo no proporciona estrategias específicas para lograr la máxima 

satisfacción del cliente, sí constituye un instrumento válido para fundamentar decisiones 

orientadas a minimizar la brecha identificada. Su pertinencia práctica se centra en el 

reconocimiento de los elementos que operan en ambos polos de esta discrepancia. Según 

Mora (2011), la calidad percibida del servicio por el cliente resulta de la interacción entre la 

imagen proyectada por el proveedor y la realidad objetiva, siendo particularmente relevante 

que tanto las estrategias de marketing como la calidad operacional y funcional del servicio 

generan un impacto considerable en la reducción de esta brecha de percepción. 

Figura 1: Modelo de la Calidad percibida del servicio 

 
Fuente: Grönroos, 1984 (Mora, 2011). 
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5.2. Modelo de evaluación de la calidad del servicio Service Quality 
– SERVQUAL 

La limitada investigación sobre calidad del servicio durante la década de 1980 y la 

ausencia de herramientas de medición especializadas motivaron el desarrollo del influyente 

modelo SERVQUAL. Esta contribución de la escuela estadounidense de marketing fue 

elaborada por Parasuraman, Berry y Zeithaml mediante un proceso evolutivo de investigación 

estructurado en fases diferenciadas. 

La fase inicial, desarrollada en 1985, consistió en un estudio cualitativo basado en 

entrevistas en profundidad con usuarios y directivos de empresas de servicios 

estadounidenses. Esta investigación exploratoria generó un modelo conceptual 

fundamentado en la teoría de brechas entre expectativas y percepciones, estructurado 

inicialmente en diez dimensiones de análisis. 

La fase de refinamiento, ejecutada en 1988, incorporó observaciones críticas y 

análisis estadísticos rigurosos que condujeron a la simplificación del modelo hacia cinco 

dimensiones centrales: empatía, fiabilidad, seguridad, capacidad de respuesta y elementos 

tangibles. Esta consolidación teórica permitió el desarrollo del instrumento SERVQUAL 

definitivo, compuesto por 22 ítems para medir expectativas y 22 ítems adicionales para 

evaluar percepciones, utilizando una escala tipo Likert (Torres y Vásquez, 2015). 

El modelo SERVQUAL se ha consolidado como un instrumento de referencia para la 

evaluación de la calidad en diversos contextos de servicios. Su relevancia se fundamenta en 

su capacidad para cuantificar la satisfacción del usuario mediante el análisis de la diferencia 

entre expectativas y percepciones, así como en su extensa aplicación en el sector servicios. 

Si bien este modelo ha realizado contribuciones significativas a la comprensión de la calidad 

del servicio desde su introducción en 1988, también ha sido objeto de considerables críticas 

académicas y debates metodológicos que persisten hasta la actualidad. (Torres y Vásquez, 

2015). 

La implementación del modelo SERVQUAL permite una evaluación sistemática 

mediante la identificación de brechas existentes entre las expectativas ciudadanas y sus 

percepciones del servicio efectivamente recibido. Esta metodología facilita un análisis 

detallado de cada dimensión evaluada, proporcionando un diagnóstico preciso del 

desempeño institucional. 

El mecanismo de evaluación opera bajo el principio de comparación diferencial: 

cuando la puntuación asignada a las expectativas supera significativamente la otorgada a las 

percepciones, emergen indicadores claros de déficits en la calidad del servicio. Esta brecha 
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cuantificable se convierte en el punto de partida para estrategias de mejora dirigidas y 

fundamentadas en evidencia empírica. 

La importancia del modelo va más allá de su capacidad de evaluación. Como señala 

Saavedra (2021), el modelo SERVQUAL no es únicamente una herramienta de medición, 

sino un marco para el perfeccionamiento de la calidad del servicio. Este enfoque holístico 

sitúa al instrumento como impulsor de procesos de transformación organizacional dirigidos 

hacia la excelencia en la prestación de servicios públicos. 

Sin embargo, la viabilidad del modelo está supeditada a su contextualización 

específica según la realidad organizacional. Saavedra (2021) subraya que, dado su carácter 

genérico, cada organización debe realizar adaptaciones particulares del instrumento para 

lograr una comprensión profunda de la satisfacción del cliente en relación con la calidad de 

servicio que perciben sus usuarios. 

Esta necesidad de personalización implica que las instituciones deben realizar ajustes 

metodológicos que consideren sus particularidades operativas, culturales y del contexto en el 

que prestan servicios. La adaptación incluye la modificación de dimensiones, la reformulación 

de ítems y la incorporación de variables específicas del sector o servicio evaluado. 

Bajo esta perspectiva adaptativa, el cuestionario SERVQUAL evoluciona hacia una 

herramienta de diagnóstico personalizada que trasciende la mera medición para convertirse 

en un sistema de inteligencia organizacional. Su aplicación estratégica permite detectar áreas 

críticas de mejora, establecer prioridades de intervención y monitorear el impacto de las 

acciones implementadas. 

La versatilidad del modelo facilita su integración con otros sistemas de gestión de 

calidad, creando sinergias que potencian su efectividad. Asimismo, su capacidad de generar 

datos longitudinales permite el seguimiento de tendencias y la evaluación del progreso 

institucional a lo largo del tiempo (Saavedra, 2021). 
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Figura 2: Modelo SERVQUAL 

 

 
Fuente: Parasuraman, Berry y Zeithaml (1988) 

5.3. Modelo SERVPERF 
El modelo SERVPERF constituye un enfoque metodológico centrado exclusivamente 

en la evaluación de las percepciones del cliente sobre el desempeño del servicio recibido, 

estableciendo esta medición como el indicador primario para determinar los niveles de 

satisfacción. Esta aproximación teórica reconoce que la satisfacción del usuario emerge de 

la disparidad entre las expectativas previas y la experiencia real proporcionada por el servicio 

o producto. 
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La dinámica del modelo se fundamenta en un proceso cognitivo continuo donde el 

cliente establece comparaciones sistemáticas entre sus expectativas iniciales y la vivencia 

concreta del servicio. Esta evaluación comparativa genera un juicio valorativo que cristaliza 

en una conclusión específica respecto a su nivel de satisfacción. El proceso implica una 

evaluación retrospectiva donde la experiencia vivida se convierte en el referente principal para 

la formulación del juicio de satisfacción. 

La distinción fundamental del modelo SERVPERF radica en su enfoque 

unidimensional: mientras otros modelos evalúan tanto expectativas como percepciones, 

SERVPERF concentra su análisis exclusivamente en las percepciones post-servicio del 

cliente sobre el desempeño organizacional. Esta decisión metodológica se sustenta en el 

principio de que la valoración posterior a la experiencia constituye el determinante definitivo 

del grado de satisfacción del usuario. 

Esta simplificación metodológica ofrece ventajas operativas significativas, reduciendo 

la complejidad del instrumento de medición sin comprometer la validez de los resultados. El 

modelo asume que las percepciones del desempeño capturan implícitamente la evaluación 

comparativa que los usuarios realizan respecto a sus expectativas previas (Kotler, 2006). 

El instrumento Servperf conserva las cinco dimensiones fundamentales del Servqual: 

seguridad, empatía, elementos tangibles, fiabilidad y capacidad de respuesta. No obstante, 

su estructura se limita a 22 afirmaciones enfocadas exclusivamente en evaluar la percepción 

del servicio recibido y el resultado final del proceso, prescindiendo del análisis de expectativas 

previas. A diferencia de su predecesor, esta metodología optimiza la implementación del 

cuestionario al eliminar la duplicidad inherente a las preguntas sobre expectativas. 

Adicionalmente, proporciona una explicación más robusta de la varianza total en la medición 

de calidad de servicio y demuestra características más sólidas respecto a la validez del 

constructo y la eficiencia operativa. Por ello, el modelo Servperf resulta más favorable, al 

focalizarse exclusivamente en las percepciones y brindar una evaluación más precisa de la 

calidad percibida (Cronin & Taylor, 1994). 

Cronin y Taylor (1994) señalan limitaciones significativas en el modelo Servqual, 

particularmente en lo que respecta a la complejidad interpretativa para los encuestados y la 

redundancia en su metodología de medición. Una preocupación fundamental radica en que 

las expectativas del cliente influyen inevitablemente en sus percepciones, introduciendo un 

sesgo metodológico considerable. El modelo Servperf surge como una alternativa más 

robusta al enfocarse exclusivamente en la medición de percepciones, lo que permite una 

evaluación más precisa y metodológicamente consistente, minimizando los sesgos 

potenciales en la medición de la calidad del servicio. 
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Figura 3: Modelo SERVPERF 

 

Fuente: Cronin y Taylor (1994) 

 

Tabla 1: Diferencia entre los Modelos de Medición de Calidad 
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Tabla 1: Diferencia entre los Modelos de Medición de Calidad (continuación) 

 

Tras revisar los tres modelos presentados, se puede apreciar que el modelo 

SERVQUAL destaca por su robustez metodológica y amplia aceptación en diversos sectores. 

Su enfoque en la medición de brechas entre expectativas y percepciones ofrece una visión 

más completa de la calidad del servicio, proporcionando información valiosa tanto para 

diagnóstico como para implementación de mejoras. Aunque el modelo SERVPERF presenta 

ventajas en términos de practicidad y el modelo PSQM aporta una interesante perspectiva 

sobre la imagen corporativa, el SERVQUAL se ha consolidado como el estándar de referencia 

internacional debido a su versatilidad, capacidad de adaptación a diferentes contextos y su 

extensa validación empírica. Su estructura de cinco dimensiones proporciona un marco 

integral que permite una evaluación sistemática y detallada de los aspectos fundamentales 

que determinan la calidad del servicio, lo que justifica su amplia adopción y continua 

relevancia en la investigación. 

6. Casos de implementación y tropicalización para el caso peruano 
El modelo SERVQUAL, desarrollado por Parasuraman, Zeithaml y Berry en 1988, se 

ha consolidado como uno de los instrumentos más robustos y extensamente empleados para 

la medición de la calidad del servicio a nivel internacional. Su fundamentación teórica sólida 

y su versatilidad metodológica han propiciado su adopción generalizada en investigaciones 

académicas y aplicaciones profesionales, abarcando tanto el ámbito empresarial privado 

como el sector público gubernamental. 

La transferibilidad del modelo al sector público encuentra ejemplificación destacada 

en la investigación conducida por García (2019), materializada en su tesis doctoral. Este 

estudio representa una aplicación metodológicamente rigurosa que incorporó integralmente 
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las cinco dimensiones estructurales del modelo SERVQUAL: fiabilidad, capacidad de 

respuesta, seguridad, empatía y aspectos tangibles. 

La investigación de García (2019) implementó un proceso de validación metodológica 

exhaustivo para garantizar la consistencia y confiabilidad de los instrumentos de medición 

empleados. La robustez técnica del estudio fue certificada mediante evaluación por juicio de 

expertos, proceso que involucró la valoración crítica de tres especialistas reconocidos en 

Gestión Pública. Esta triangulación de expertos proporcionó validez de contenido y confirmó 

la adecuación de los instrumentos al contexto específico de los servicios registrales. 

La validación experta obtenida en el estudio de García refuerza empíricamente la 

vigencia y adaptabilidad del modelo SERVQUAL como herramienta diagnóstica especializada 

para la evaluación de calidad en entidades gubernamentales. Esta confirmación metodológica 

demuestra que el modelo mantiene su relevancia conceptual y aplicabilidad práctica en 

contextos públicos contemporáneos, superando las limitaciones temporales de su desarrollo 

original y confirmando su capacidad de adaptación a las particularidades operativas del sector 

público registral. 

Tabla 2: Modelo adaptado a instituciones públicas según García (2019) 

 
Adaptado de García (2019) 
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La vigencia del modelo SERVQUAL en la evaluación de instituciones 

gubernamentales se confirma adicionalmente con la investigación de Saavedra (2021). Esta 

implementó las cinco dimensiones fundamentales del modelo original de Zeithaml, 

Parasuraman y Berry, previamente validado por la Zona Registral N° II – Sede Chiclayo en 

2015. 

El estudio implementó un proceso de adaptación contextualizada específicamente 

para el sector público. Conforme consta en la investigación, la Unidad de Planeamiento y 

Presupuesto ejecutó una adecuación del modelo formulado por Zeithaml, Parasuraman y 

Berry con el propósito de alinearlo a las características particulares de las organizaciones del 

sector público, toda vez que, según los estudios previos, el modelo SERVPERF había 

demostrado validez y confiabilidad exclusivamente en entidades de naturaleza privada 

(Saavedra, 2021). 

Con el fin de asegurar la solidez del instrumento modificado, se ejecutó un proceso 

riguroso de validación a través de pruebas estadísticas específicas, tales como el análisis 

factorial confirmatorio, el análisis de componentes principales y el coeficiente alfa de 

Cronbach. Este proceso metodológico permitió reagrupar los ítems originales en nuevas 

dimensiones contextualizadas y eliminar elementos redundantes. 

Los resultados obtenidos fueron estadísticamente contundentes: el nuevo modelo 

alcanza una confiabilidad del 98%, mientras que los resultados derivados del alfa de 

Cronbach arrojan un 89.4%, según lo reportado por Saavedra (2021). Estos indicadores 

demuestran la solidez metodológica del instrumento específicamente adaptado al contexto 

de instituciones públicas registrales y confirman su validez para medir la calidad en servicios 

gubernamentales. 
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Tabla 3: Modelo adaptado a instituciones públicas según Saavedra (2021) 

 
Adaptado de Saavedra (2021). 

La investigación de Pérez (2022) implementó una metodología que integra el modelo 

SERVQUAL con un enfoque complementario de satisfacción del usuario. Esta aproximación 

metodológica representa una evolución en la aplicación del modelo clásico al incorporar 

dimensiones específicas para la evaluación de la satisfacción ciudadana. 

El estudio implementó una estrategia metodológica comprehensiva a través de un 

cuestionario estructurado que mantiene la fundamentación teórica del modelo SERVQUAL. 

Conforme documenta la investigación, el instrumento de recopilación de datos se conformó 

por interrogantes cerradas que abarcaron las cinco dimensiones constitutivas del método 

SERVQUAL: tangibilidad, capacidad de respuesta, fiabilidad, seguridad y empatía (Pérez, 

2022). 

Esta estructura instrumental fue enriquecida con tres dimensiones adicionales 

específicamente diseñadas para evaluar la satisfacción del usuario: rendimiento percibido, 

expectativas y niveles de satisfacción, creando así un marco evaluativo holístico que 

trasciende la medición tradicional de calidad. 
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El instrumento fue aplicado estratégicamente en el Área de orientación y caja de la 

institución, seleccionando como unidades de análisis a usuarios que solicitaron servicios 

registrales. Esta focalización permitió un análisis comprehensivo de la experiencia del usuario 

en puntos críticos de interacción con la entidad registral, facilitando la captura de 

percepciones tanto sobre la calidad del servicio como sobre los niveles de satisfacción en 

contextos reales de prestación de servicios públicos. 

El componente SERVQUAL del modelo evalúa lo siguiente: 

• Tangibilidad: Examina aspectos físicos observables como instalaciones, 

equipamiento, apariencia del personal y materiales informativos, elementos que constituyen 

la primera impresión del servicio. 

• Capacidad de respuesta: Analiza la disposición institucional para ofrecer un 

servicio ágil, considerando aspectos como la comunicación sobre plazos de finalización, 

velocidad de atención, actitud proactiva del personal y disponibilidad para resolver consultas. 

• Fiabilidad: Evalúa la consistencia y precisión en la prestación del servicio 

prometido, incluyendo el cumplimiento de compromisos, la disposición para resolver 

inconvenientes, la correcta ejecución de procedimientos, el respeto a los tiempos 

establecidos y la exactitud en los registros. 

• Seguridad: Valora los elementos que generan confianza en el usuario, como 

la credibilidad transmitida por el personal, la percepción de seguridad durante los trámites, el 

trato cortés y el dominio técnico demostrado ante consultas específicas. 

• Empatía: Mide la capacidad institucional para ofrecer atención individualizada, 

considerando indicadores como el interés genuino por las necesidades del usuario, la 

adecuación de los horarios, la personalización del servicio y la comprensión de las 

expectativas específicas. 

El aporte distintivo del estudio de Pérez (2022) radica en la incorporación de tres 

dimensiones fundamentadas en los principios teóricos de Kotler para evaluar la satisfacción: 

La dimensión de rendimiento percibido evalúa la valoración post-servicio mediante 

tres indicadores estratégicos: la identificación del usuario con el servicio recibido, su 

apreciación sobre el desempeño del personal que lo atendió y su evaluación sobre la 

coordinación entre los distintos componentes del servicio. 

La dimensión de expectativas examina las proyecciones previas del usuario a través 

de indicadores como la confianza depositada en el servicio, la influencia de experiencias 

anteriores y la evaluación del tiempo invertido en la gestión del trámite. 
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La dimensión de niveles de satisfacción mide el resultado final de la experiencia 

mediante dos indicadores clave: la satisfacción específica con la atención recibida del 

personal y la satisfacción general con los servicios institucionales. 

Tabla 4: Modelo adaptado a instituciones públicas según Pérez (2022) 

 
 Fuente: Pérez (2022) 

Para la presente investigación, el cuestionario desarrollado por Pérez (2022) se 

destaca como el más apropiado por varias razones fundamentales: 
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• Consistencia teórica: El cuestionario de Pérez mantiene intacta la estructura 

conceptual del SERVQUAL, respetando sus cinco dimensiones originales (tangibilidad, 

capacidad de respuesta, fiabilidad, seguridad y empatía) y su enfoque en la evaluación de la 

calidad del servicio. Esta consistencia teórica garantiza la validez del instrumento desde su 

fundamentación. 

• Adaptación contextualizada: El cuestionario ha sido específicamente adaptado 

para el contexto de Sunarp en Perú, considerando las particularidades de los servicios 

registrales públicos. Esta contextualización incluye la adaptación de indicadores y la 

formulación de preguntas que reflejan las realidades operativas de esta institución. 

• Estructura integradora: El cuestionario complementa el enfoque de calidad de 

servicio con elementos de satisfacción del usuario, pero sin distorsionar la esencia del 

SERVQUAL. Las dimensiones adicionales (rendimiento percibido, expectativas y niveles de 

satisfacción) operan como un complemento que enriquece el análisis sin reemplazar la base 

metodológica original. 

• Validación empírica: El instrumento ha sido validado en un contexto similar al 

de la presente investigación, demostrando propiedades adecuadas y aplicabilidad práctica en 

oficinas de Sunarp. 

• Coherencia metodológica: El cuestionario facilita la recolección de datos que 

permiten analizar no solo la calidad técnica del servicio, sino también su percepción desde la 

experiencia integral del usuario, manteniendo la coherencia con el propósito evaluativo del 

SERVQUAL. 

El cuestionario de Pérez no sustituye al SERVQUAL, sino que lo implementa de 

manera contextualizada, preservando su estructura metodológica mientras incorpora 

elementos complementarios que enriquecen la evaluación en el ámbito específico de 

análisis. 

Es importante destacar que la elección de este cuestionario no implica que sea 

mejor que el SERVQUAL original, sino que representa una adaptación apropiada y 

completa para el contexto específico de los servicios registrales en Perú. El cuestionario 

de Pérez no sustituye al SERVQUAL, sino que lo implementa de manera 

contextualizada, preservando su estructura metodológica mientras incorpora elementos 

complementarios que enriquecen la evaluación en el ámbito específico de estudio. 

Esta tropicalización permite capturar las particularidades de los servicios 

registrales públicos, proporcionando así una base sólida para identificar áreas de 

mejora y desarrollar estrategias efectivas para optimizar tanto la calidad del servicio 

como la satisfacción de los usuarios. 
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CAPÍTULO 3: MARCO CONTEXTUAL 

En este capítulo se presenta una visión general de la institución, Sunarp, y se 

describen las oficinas pertenecientes a la Zona Registral IX – Sede Lima. Además, se 

detallan los servicios de inscripción de títulos y publicidad registral, así como las 

modalidades de este último servicio, tanto presencial como virtual. Finalmente, se 

realiza un análisis interno de la ORLN. 

1. Sunarp 

La Sunarp constituye una institución fundamental en la estructura registral 

peruana. Adscrita al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, su función primordial 

consiste en la inscripción y publicidad de actos, contratos, derechos y titularidades 

ciudadanas mediante procedimientos oportunos, inclusivos y eficientes. Esta entidad 

se distingue particularmente por su decidida apuesta por la transformación digital, 

orientando sus esfuerzos hacia la provisión de servicios de excelencia caracterizados 

por su accesibilidad y previsibilidad (Plataforma digital única del Estado Peruano, s/f).  

La Sunarp es un organismo público técnico especializado, investido de 

autonomía funcional, técnica, económica, financiera y administrativa. En esta condición 

institucional, ejerce la función de ente rector del Sistema Nacional de los Registros 

Públicos, concentrando las atribuciones de máxima autoridad en materia registral a 

nivel nacional. 

Las competencias institucionales de Sunarp abarcan funciones de carácter 

normativo, ejecutivo y supervisor. Entre sus atribuciones esenciales se encuentran la 

formulación, aprobación e implementación de políticas públicas registrales, el desarrollo 

de marcos normativos técnico-registrales especializados, y la conducción integral de 

procesos de planificación estratégica institucional. 

Asimismo, la entidad ejerce competencias operativas fundamentales que 

incluyen la organización, dirección, coordinación y supervisión de los procesos de 

inscripción registral y publicidad de actos jurídicos y contratos. Estas funciones se 

extienden a todos los registros que conforman el sistema nacional, garantizando la 

uniformidad, coherencia y calidad de los servicios registrales en el territorio peruano. 

El sustento jurídico de Sunarp se establece mediante la Ley N° 26366, norma 

que define su naturaleza institucional, estructura organizacional y competencias 

específicas. Este marco legal se complementa con un conjunto de resoluciones 

administrativas, directivas y lineamientos técnicos que configuran su estatuto orgánico 
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y delinean sus orientaciones estratégicas institucionales (Plataforma digital única del 

Estado Peruano). 

Sunarp presenta una arquitectura institucional multidimensional que responde a 

la complejidad de sus competencias registrales. La estructura directiva superior se 

articula mediante el Consejo Directivo, la Superintendencia Nacional y la Gerencia 

General, conformando la triada de gobierno institucional responsable de la orientación 

estratégica y gestión ejecutiva (ver Anexo A). 

La organización se complementa con órganos diferenciados según su 

especialización funcional: unidades de asesoramiento técnico, órganos de apoyo 

administrativo y órganos de línea operativa. Adicionalmente, incorpora instancias 

especializadas de alta relevancia: órgano consultivo, órgano de control institucional, 

órgano de defensa jurídica y el Tribunal Registral como instancia resolutiva de máxima 

jerarquía. 

Esta configuración organizacional sistémica facilita el desarrollo integral y 

eficiente de las funciones registrales, asegurando la coordinación interorgánica y la 

optimización de procesos institucionales (Resolución Sunarp, 2022). 

Un aspecto destacado de la Sunarp es su presencia a nivel nacional a través de 

sus órganos desconcentrados. La entidad cuenta con 14 Zonas Registrales distribuidas 

estratégicamente en todo el país, cada una con una sede principal y varias oficinas 

registrales. Esta distribución geográfica permite a la Sunarp ofrecer sus servicios de 

manera descentralizada, acercando la institución a los ciudadanos en diferentes 

regiones del Perú (Resolución Sunarp, 2022). 

La visión institucional de la Sunarp se articula coherentemente con las 

aspiraciones estratégicas del Sector Justicia y Derechos Humanos, propugnando un 

modelo de sociedad peruana donde prevalezca el respeto irrestricto a los derechos 

fundamentales, sustentado en una sólida cultura de legalidad y coexistencia social 

armoniosa. Esta perspectiva implica la consecución de indicadores reducidos en 

materia de criminalidad y prácticas discriminatorias, mientras se fortalecen los 

mecanismos de seguridad jurídica y se garantiza el acceso universal a un sistema de 

justicia caracterizado por su inclusividad y confiabilidad. La contribución específica de 

la Sunarp a este paradigma sociojurídico se materializa mediante su función registral 

especializada, constituyéndose en un elemento estructural determinante para la 

salvaguarda de los intereses legítimos tanto de la ciudadanía como del Estado peruano 

en su conjunto (Plataforma digital única del Estado Peruano). 
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2. Oficinas de la Zona Registral IX – Sede Lima 

La Zona Registral Nº IX - Sede Lima es una de las 14 zonas registrales que 

conforman la estructura desconcentrada de la Sunarp. Como órgano desconcentrado, 

goza de cierta autonomía en sus funciones registrales, administrativas y económicas, 

siempre dentro de los límites establecidos por la ley y los reglamentos. Su principal 

objetivo es dirigir, promover y coordinar las actividades de las oficinas registrales bajo 

su jurisdicción, asegurando que los servicios registrales se brinden de manera eficiente 

y oportuna (Resolución Sunarp, 2022). 

Esta zona registral tiene una amplia cobertura geográfica, abarcando gran parte 

de Lima Metropolitana y algunas provincias del departamento de Lima. Su sede 

principal se encuentra en el distrito de Jesús María, y cuenta adicionalmente con 

distintas oficinas registrales y receptoras distribuidas estratégicamente en diferentes 

distritos y provincias. Esta distribución permite un acceso más cercano y conveniente a 

los servicios registrales para los ciudadanos de estas áreas (Resolución Sunarp, 2022). 

La Zona Registral Nº IX - Sede Lima posee una estructura orgánica compleja, 

que incluye diversas unidades especializadas como la Jefatura Zonal, el Órgano de 

Control Institucional, unidades de asesoría jurídica, planeamiento y presupuesto, 

administración, recursos humanos, tecnologías de la información, comunicaciones e 

imagen institucional, y una unidad registral. Esta organización le permite gestionar 

eficientemente sus operaciones y cumplir con los lineamientos establecidos tanto por 

los órganos rectores de administración interna como por los órganos de línea de la 

SUNARP en materia registral (Resolución Sunarp, 2022). 

2.1. Oficinas Registrales 

La Zona Registral IX - Sede Lima de Sunarp cuenta con una extensa red de 

oficinas que se dividen en dos categorías principales correspondientes a las oficinas 

registrales de provincias y de Lima. Las oficinas registrales de provincias incluyen 

Huacho, Huaral, Barranca, Callao y Cañete, atendiendo a las necesidades registrales 

de las áreas fuera de la capital. Por otro lado, las oficinas registrales de Lima están 

estratégicamente ubicadas en diversos distritos La Molina, San Isidro, San Miguel, 

Surco, Lima Norte, San Borja, Santa Anita y Villa El Salvador, proporcionando una 

cobertura amplia dentro de la ciudad de Lima y sus alrededores. 
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Tabla 5: Oficinas Registrales de la Zona Registral IX – Sede Lima 

 

2.2. Oficinas Receptoras 

Las oficinas Receptoras de Lima ofrecen servicios adicionales en áreas 

específicas de la capital. Estas incluyen las oficinas de Los Olivos, San Juan de 

Lurigancho, San Juan de Miraflores, Ventanilla y una oficina receptora del Cercado de 

Lima. Esta distribución de oficinas registrales y receptoras permite a la Sunarp brindar 

un servicio más accesible y eficiente a los ciudadanos, facilitando los trámites 

registrales tanto en las zonas urbanas de Lima como en las áreas provinciales 

circundantes, y asegurando una cobertura geográfica integral para atender las diversas 

necesidades de la población en materia de registros públicos. 
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Tabla 6: Oficinas Receptoras de la Zona Registral IX – Sede Lima 

 

3. Servicios registrales 
Según la Plataforma digital única del Estado Peruano – Nuestros registros - Sunarp 

(s/f), indica lo siguiente respecto a esta sección: 

3.1. Inscripción de títulos 
La Sunarp desempeña su rol normativo a través de la definición de políticas y 

lineamientos técnico-registrales, además de administrar integralmente los procedimientos de 

inscripción y divulgación de actos jurídicos y contratos en los cuatro registros que integran el 

sistema nacional. 

3.1.1. Registro de Personas Naturales 

El Registro de Personas Naturales constituye el repositorio oficial para la inscripción 

de actos y contratos vinculados a los ciudadanos en su condición individual. Su estructura 

operativa se organiza en cinco categorías especializadas que atienden distintos aspectos de 

la vida jurídica de las personas naturales: 

El Registro Personal documenta actos relacionados con el estado civil, incluyendo 

divorcios y separaciones patrimoniales. El Registro de Mandatos y Poderes facilita la 

inscripción, modificación y revocación de poderes legales. El Registro de Testamentos 

administra la inscripción y modificación de disposiciones testamentarias. El Registro de 

Sucesiones Intestadas registra las herencias de personas fallecidas sin testamento válido o 

con testamento declarado nulo. Finalmente, el Registro de Comerciantes atiende la 

inscripción de empresarios individuales y sus actividades comerciales. 

Esta estructura diferenciada proporciona un sistema registral comprehensivo que 

documenta de manera sistemática los aspectos fundamentales de la vida civil, patrimonial y 

comercial de los ciudadanos, garantizando la seguridad jurídica y la publicidad de los actos 

registrales. 
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3.1.2. Registro de Personas Jurídicas 

El Registro de Personas Jurídicas constituye un sistema registral comprehensivo que 

documenta el ciclo vital completo de entidades societarias y no societarias. Su ámbito de 

competencia abarca desde los actos constitutivos y estatutarios hasta las modificaciones 

estructurales y procesos de extinción, incluyendo la formalización del funcionamiento de 

órganos de gobierno y administración. 

La inscripción constitutiva produce el efecto fundamental de otorgar personalidad 

jurídica, transformando a las entidades en sujetos de derecho con capacidad para adquirir 

derechos y contraer obligaciones de manera autónoma. 

El registro atiende una amplia gama de formas organizativas no societarias: 

asociaciones, fundaciones, comités, comunidades campesinas y nativas, cooperativas y 

organizaciones sociales de base. Asimismo, incorpora diversas estructuras societarias como 

sociedades anónimas, colectivas, en comandita, de responsabilidad limitada y civiles. 

Esta diversidad tipológica refleja la complejidad del tejido organizativo empresarial y 

social, proporcionando un marco registral adaptado a las múltiples formas de organización 

jurídica del ordenamiento peruano. 

3.1.3. Registro de Bienes Muebles 

El Registro de Bienes Muebles abarca la inscripción de actos y contratos relacionados 

con bienes tangibles, transportables y que mantienen su integridad al moverse. Este registro 

se divide en cinco categorías principales: el Registro de Propiedad Vehicular, que maneja la 

inscripción y modificaciones de vehículos; el Registro Mobiliario de Contratos, para bienes 

muebles usados como garantía en préstamos; el Registro de Bienes Muebles general, que 

publicita la propiedad y gravámenes de diversos bienes muebles; el Registro de Naves y 

Aeronaves, que incluye la inscripción y transacciones relacionadas con estos vehículos; y el 

Registro de Embarcaciones Pesqueras y Buques, que cubre la inscripción y cambios de 

propiedad de estas embarcaciones. Cada subdivisión tiene funciones específicas, 

proporcionando un sistema completo para registrar y publicitar la propiedad y transacciones 

de una amplia gama de bienes muebles. 

3.1.4. Registro de Propiedad Inmueble 

El Registro de Propiedad Inmueble es un sistema integral que documenta actos 

y contratos relacionados con bienes inmuebles registrables, incluyendo tierras, casas y 

edificios. Se divide en cuatro categorías principales: el Registro de Predios, que abarca 

desde habilitaciones urbanas hasta transferencias de propiedad; el Registro de 

Concesiones para la Explotación de Servicios Públicos, que inscribe concesiones de 

obras públicas e infraestructura; el Registro de Derechos Mineros, que maneja 
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concesiones y actos relacionados con la minería; y el Registro de Áreas Naturales 

Protegidas, que documenta la creación, modificación y gestión de estas áreas. Cada 

subdivisión tiene funciones específicas, proporcionando un marco completo para 

registrar y publicitar la propiedad, uso y transacciones de bienes inmuebles, 

concesiones, derechos mineros y áreas protegidas, reflejando la complejidad y 

diversidad de los derechos sobre bienes inmuebles en el sistema legal peruano. 

A partir de la información proporcionada, se presenta a continuación un cuadro 

de los 4 registros mencionados anteriormente: 

Tabla 7: Servicios registrales de inscripción de títulos 
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3.2. Publicidad Registral 
Según el Reglamento del Servicio de Publicidad Registral (Resolución de la Sunarp 

Nº 281, 2015), indica lo siguiente respecto a esta sección: 

3.2.1. Publicidad Formal Simple 

La publicidad formal simple ofrece acceso informativo al archivo registral sin firma 

oficial. 

La publicidad formal simple ofrece diversos medios de acceso a la información 

registral. Estos incluyen la exhibición directa de títulos archivados en las oficinas registrales, 

la visualización digital de partidas o títulos en terminales específicos, la obtención de copias 

informativas de documentos registrales, la búsqueda en índices informatizados utilizando 

datos estructurados, y la emisión de boletas informativas con datos de los asientos registrales. 

Cada método tiene sus particularidades: la exhibición requiere precauciones para preservar 

los documentos, la visualización utiliza formatos digitales, las copias pueden ser parciales o 

totales, las búsquedas se basan en datos específicos, y las boletas informativas proporcionan 

información resumida. Todos estos medios están diseñados para facilitar el acceso a la 

información registral sin necesidad de certificación oficial. 

3.2.2. Publicidad Formal Certificada 

La publicidad formal certificada constituye un documento oficial con firma 

autorizada que acredita la información contenida en los registros públicos, otorgándole 

plena validez jurídica para su utilización en procedimientos tanto públicos como 

privados. 

La obtención de publicidad formal certificada se realiza mediante dos 

modalidades principales. El certificado literal reproduce de manera íntegra o parcial los 

documentos que obran en el archivo registral, proporcionando una copia fiel de la 

documentación inscrita. 

El certificado compendioso, por su parte, presenta un resumen estructurado de 

la información registral contenida en la partida correspondiente. Este formato incluye 

datos relevantes como titularidad de derechos, gravámenes existentes, cargas 

registrales y otros aspectos jurídicos pertinentes. La variedad de certificados 

compendiosos disponibles permite adaptar la información certificada a las necesidades 

específicas del solicitante. Un ejemplo dentro de esta categoría destaca el certificado 

registral inmobiliario (CRI), un documento oficial que proporciona información detallada 

sobre diversos aspectos de un bien. 
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En el ámbito de las afectaciones patrimoniales, encontramos el certificado de 

cargas y gravámenes, un instrumento que documenta específicamente las limitaciones 

y obligaciones vigentes que recaen sobre una propiedad. 

La certificación registral también se manifiesta a través de dos modalidades 

complementarias: el certificado positivo, que confirma la presencia de una inscripción 

específica en los registros jurídicos, y su contraparte, el certificado negativo, que 

constata la ausencia de dicha inscripción en el sistema registral. Dentro de esta gama 

de certificaciones, los certificados de vigencia cumplen una función temporal específica, 

al validar que un determinado acto jurídico o derecho mantiene su eficacia legal al 

momento preciso de la emisión del documento. 

4. Modalidades de la publicidad registral 
4.1. Publicidad registral presencial 

Es el acto mediante el cual, cualquier persona, natural o jurídica, pueden 

acceder y examinar la información contenida específicamente en los documentos del 

archivo registral. 

Para solicitar el servicio, el usuario debe dirigirse a la ventanilla de Publicidad o 

de Orientación. Allí, completará el Formato de Solicitud de Publicidad (ver Anexo B), 

proporcionando datos esenciales como su identificación, el servicio requerido, el 

registro correspondiente, y la información específica del bien o persona jurídica en 

cuestión. Es imprescindible presentar el Documento Nacional de Identidad (DNI) y 

efectuar el pago de los derechos, cuyas tarifas varían según el tipo de publicidad 

(certificada o no certificada) y se actualizan anualmente conforme al valor de la UIT (ver 

Anexo C). Opcionalmente, el solicitante puede incluir su correo electrónico o número 

telefónico. Los plazos de expedición del servicio dependen de la naturaleza de la 

solicitud, oscilando entre la entrega inmediata para exhibiciones de títulos archivados o 

visualización de partidas, hasta un máximo de tres (03) días hábiles, salvo disposiciones 

institucionales contrarias. 

 

4.2. Publicidad registral virtual – SPRL 
Según el Reglamento de la Sunarp (Resolución de la Sunarp Nº 281, 2015), 

indica lo siguiente respecto a esta sección: 

El SPRL es una plataforma digital que permite a los usuarios gestionar 

certificados, copias y otros documentos registrales desde la comodidad de su hogar u 

oficina. Para acceder a este servicio, los usuarios deben estar suscritos, contar con 

credenciales de acceso y cumplir con las condiciones de uso establecidas (ver Anexo 
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D) (Plataforma digital única del Estado Peruano – SPRL, 2021). El SPRL ofrece dos 

tipos principales de publicidad: la publicidad formal simple, que incluye búsquedas en 

índices informatizados, visualización e impresión de partidas registrales y títulos 

archivados, y boletas informativas del Registro de Propiedad Vehicular; y la publicidad 

formal certificada, que abarca una variedad de certificados específicos. 

El procedimiento para obtener publicidad formal simple es inmediato y 

automático, sin requerir intervención de un funcionario. En cambio, la publicidad formal 

certificada implica la revisión y elaboración por parte de un registrador o abogado 

certificador. Los plazos de expedición para la publicidad certificada generalmente se 

atienden el mismo día de la solicitud, excepto aquellas presentadas después de las 

13:00 horas o que requieran un plazo mayor debido a su extensión o complejidad, sin 

exceder los tres (03) días hábiles. Este servicio en línea aplica los mismos requisitos y 

plazos que la publicidad registral presencial. 

El SPRL ofrece una amplia gama de servicios digitales para acceder a 

información registral. Estos incluyen certificados positivos y negativos, certificados de 

vigencia, búsquedas de índices, visualización de partidas registrales y copias 

informativas de títulos archivados para los diferentes registros: Personas Naturales, 

Bienes Muebles, Propiedad Inmueble y Personas Jurídicas. Esta plataforma digital 

permite a los usuarios obtener diversos tipos de certificados y realizar consultas de 

manera remota, facilitando el acceso a la información registral desde cualquier lugar y 

en cualquier momento. 

A partir de la información proporcionada, se presenta a continuación un cuadro 

para distinguir los servicios de publicidad registral para los 4 registros de manera 

desglosada: 
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Tabla 8: SPRL y el APP SUNARP 

 
Adaptado de Cartilla lista SPRL APP Sunarp 
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Como parte de este estudio, se solicitó a Sunarp información detallada sobre la 

publicidad registral atendida de forma virtual. Los datos obtenidos abarcan el período 

de agosto a diciembre de 2023 y de enero a julio de 2024 (ver Anexo E). El análisis de 

esta información revela un panorama completo de los diversos servicios de publicidad 

registral ofrecidos en línea, incluyendo certificados de vigencia, certificados literales, 

certificados positivos o negativos de distintos registros, entre otros. Esta data permite 

observar las tendencias mensuales en la demanda de cada tipo de servicio, así como 

comparar el volumen de solicitudes entre los dos años consecutivos, proporcionando 

una visión clara de la evolución y el uso de los servicios de publicidad registral virtual 

en Sunarp. 

5. Oficina Registral de Lima Norte  

La ORLN, inaugurada el 16 de febrero de 2015, representa un hito importante 

en la modernización y descentralización de los servicios de la Sunarp en Perú. Esta 

oficina, ubicada estratégicamente en el Centro Comercial Plaza Norte, en el distrito de 

Independencia, fue concebida como la primera oficina modelo del país con un horario 

extendido, diseñada para atender a cerca de 3 millones de ciudadanos en la zona norte 

de Lima (Oficina General de Comunicaciones – Sunarp, 2015). 

Con un área construida de 451 m², la oficina ofrece una amplia gama de 

servicios registrales, incluyendo inscripciones, publicidad registral y asesoramiento para 

la constitución de empresas. Su horario de atención extendido, que incluye fines de 

semana, busca facilitar el acceso a los servicios registrales para los emprendedores y 

ciudadanos de la zona. Durante el horario regular, se atienden trámites como 

presentación de solicitudes de inscripción, calificación de títulos y diversos servicios de 

publicidad registral, mientras que en el horario extendido se enfoca en la recepción de 

solicitudes de publicidad y expedición de documentos (Oficina General de 

Comunicaciones – Sunarp, 2015). 

En enero de 2024, la Sunarp consolidó su estrategia de modernización 

institucional con la inauguración del Centro Digital de Servicios Gratuitos "Clic Sunarp". 

Esta innovadora plataforma incorpora un espacio interactivo que facilita a los usuarios 

el acceso gratuito a prestaciones digitales como "Conoce Aquí", "Alerta Registral" y 

"Síguelo". Complementariamente, se habilitó la sala Emprende SACS, un área 

especializada destinada al asesoramiento integral para la constitución empresarial, 

complementada con servicios de consulta de títulos archivados y en trámite (Agencia 

Andina, 2024). 

La creación de la ORLN va más allá de simplemente mejorar el acceso a los 

servicios registrales, representando un claro ejemplo de la política del Estado para 
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acercar los servicios públicos a los ciudadanos. Su posicionamiento estratégico en una 

relevante área comercial en expansión, que comprende los distritos de Carabayllo, 

Ancón, Puente Piedra, San Martín de Porres, Santa Rosa, Comas, Independencia y Los 

Olivos, la posiciona como un centro fundamental para impulsar la formalización 

empresarial y el crecimiento económico en la zona norte de Lima. Esta iniciativa 

demuestra el firme compromiso de la Sunarp con la modernización de la gestión pública 

y la mejora constante en la calidad de los servicios que ofrece a los ciudadanos 

(Agencia Andina, 2024). 

El análisis de los datos de la ORLN revela una considerable afluencia de 

usuarios. Durante los últimos cinco meses de 2023, se atendieron 82,406 usuarios, 

mientras que, de enero a julio de 2024, esta cifra ascendió a 160,126 (ver Anexo F). En 

cuanto a la inscripción de títulos, se procesaron 11,483 en el periodo mencionado de 

2023 y 15,166 en el de 2024. Respecto a la publicidad registral, se gestionaron 34,627 

solicitudes en los últimos meses de 2023 y 47,642 en los primeros siete meses de 2024. 

Estos números reflejan un alto nivel de actividad en esta oficina, destacando la 

importancia de su rol en la gestión registral y la satisfacción de las necesidades de los 

usuarios en la región. 

La ORLN muestra una significativa actividad en la atención presencial de 

servicios de publicidad registral durante el período de agosto a diciembre de 2023 y 

enero a julio de 2024 (ver Figura 8). Los datos revelan una demanda constante en 

diversos tipos de servicios, siendo los más solicitados los certificados literales de 

predios, con 7,850 solicitudes en 2023 y 11,935 en los siete meses del 2024. También 

se observa una alta demanda en servicios como certificados literales SARP, búsqueda 

catastral de predios y certificados de vigencia de poder. Esta información refleja la 

importancia continua de los servicios presenciales en esta oficina, a pesar de la 

creciente disponibilidad de opciones virtuales, indicando que muchos usuarios aún 

prefieren o necesitan realizar trámites de manera presencial para ciertos tipos de 

publicidad registral. 
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Figura 4: Publicidad registral atendida presencialmente durante agosto – 
diciembre 2023 y enero – julio 2024 en la ORLN 
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CAPÍTULO 4: METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

En el presente apartado se detalla la metodología empleada para la investigación. 

Primero, se describe el alcance, el enfoque y el diseño del estudio. A continuación, se 

explican las técnicas de recolección de datos y el proceso de selección de la muestra. 

1. Alcance de la investigación 

Esta investigación adopta un diseño predominantemente correlacional, dirigido a 

examinar la interacción entre la calidad del servicio de publicidad registral presencial y el 

nivel de satisfacción de los usuarios en la ORLN de Sunarp. Según Hernández y Baptista 

(2014), este enfoque correlacional tiene como propósito fundamental determinar el grado 

de vinculación existente entre dos o más variables en un contexto específico de estudio. 

El análisis se centra en la correspondencia entre las dimensiones de calidad del 

servicio establecidas por el modelo SERVPERF y los indicadores de satisfacción del 

usuario. Para ello, se emplea como referente el estudio integrador de Pérez (2022), que 

facilita el examen conjunto de ambas variables, permitiendo tanto su medición individual 

como la cuantificación de su interrelación. 

Para verificar la relación entre la calidad del servicio de publicidad registral 

presencial y la satisfacción del usuario en la ORLN, se formulan hipótesis específicas 

basadas en las dimensiones del estudio de Pérez (2022). El análisis de estas hipótesis 

permitirá determinar la existencia, naturaleza y magnitud de la relación entre estos 

constructos, proporcionando elementos fundamentales para la mejora continua de los 

servicios registrales ofrecidos por Sunarp. A continuación, se presentan las hipótesis que 

guiarán esta investigación: 

• Hipótesis General: Las dimensiones de la calidad de servicio tienen una relación 

con la satisfacción del usuario. 

• Hipótesis Específica 1: La dimensión “Elementos Tangible” de la calidad de 

servicio tiene una relación significativa con la variable satisfacción del usuario de 

la ORLN que realizan trámites de publicidad registral. 

• Hipótesis Específica 2: La dimensión “Capacidad de Respuesta” de la calidad 

de servicio tiene una relación significativa con la variable satisfacción del usuario 

de la ORLN que realizan trámites de publicidad registral. 

• Hipótesis Específica 3: La dimensión “Fiabilidad” de la calidad de servicio tiene 

una relación significativa con la variable satisfacción del usuario de la ORLN que 

realizan trámites de publicidad registral. 
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• Hipótesis Específica 4: La dimensión “Seguridad” de la calidad de servicio tiene 

una relación significativa con la variable satisfacción del usuario de la ORLN que 

realizan trámites de publicidad registral. 

• Hipótesis Específica 5: La dimensión “Empatía” de la calidad de servicio tiene 

una relación significativa con la variable satisfacción del usuario de la ORLN que 

realizan trámites de publicidad registral. 

2. Enfoque de la investigación 
De acuerdo con Hernández y Baptista (2014), la presente investigación adopta un 

enfoque mixto, combinando elementos tanto cuantitativos como cualitativos. Desde la 

perspectiva cuantitativa, se emplea la recolección de datos numéricos a través de una 

encuesta adaptada del estudio de Pérez (2022), con el propósito de medir la calidad percibida 

de los servicios de publicidad registral presencial en la ORLN de la Sunarp y su relación con 

la satisfacción del usuario. Este enfoque permite probar hipótesis mediante análisis 

estadísticos, buscando establecer patrones de comportamiento y relaciones entre las 

variables de estudio. La aplicación de métodos cuantitativos posibilita la obtención de datos 

precisos y objetivos sobre la calidad del servicio y la satisfacción del usuario, facilitando la 

generalización de resultados y la identificación de tendencias. 

Complementariamente, el componente cualitativo de la investigación se orienta a la 

recolección y análisis de datos no numéricos, con el fin de profundizar en la comprensión de 

las percepciones, experiencias y expectativas de los usuarios respecto al servicio de 

publicidad registral presencial. Este enfoque permite explorar aspectos subjetivos y 

contextuales que influyen en la calidad del servicio y la satisfacción, proporcionando una 

visión más holística del fenómeno estudiado. La combinación de ambos enfoques en un 

diseño mixto posibilita una comprensión más completa y robusta de la realidad investigada, 

aprovechando las fortalezas de cada metodología y compensando sus limitaciones 

individuales. 

3. Horizonte Temporal de la Investigación 
De acuerdo con Ponce y Pasco (2015), el horizonte temporal de la presente 

investigación es de carácter transversal, ya que se enfoca en recolectar información en un 

periodo específico, comprendido entre agosto de 2023 y julio de 2024. Esta elección 

metodológica permite capturar una "fotografía" de la calidad del servicio de publicidad registral 

presencial y su relación con la satisfacción del usuario en la ORLN de la Sunarp durante ese 

lapso. La selección de este periodo responde a la disponibilidad de información actualizada 

y pertinente proporcionada por la institución, lo que posibilita un análisis preciso y 

representativo de la realidad estudiada. Además, el enfoque en un año completo ofrece una 
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visión integral de la dinámica del servicio, minimizando posibles sesgos por factores 

estacionales o coyunturales. Este diseño transversal es apropiado para los objetivos de la 

investigación, permitiendo obtener una comprensión detallada de la situación actual del 

servicio y la satisfacción de los usuarios en un momento específico del tiempo. 

4. Técnicas de recolección de información y estrategias para el análisis de 
información 
4.1. Técnicas de recolección de información 
De acuerdo con Ponce & Pasco (2015), la principal técnica de recolección de 

información para esta investigación será la encuesta, que tiene una orientación 

fundamentalmente cuantitativa. Esta técnica se caracteriza por aplicar un conjunto 

estandarizado de preguntas a una muestra amplia de personas, con el propósito de obtener 

información precisa y homogénea sobre la calidad del servicio de publicidad registral 

presencial y la satisfacción del usuario en la ORLN de la Sunarp. El cuestionario utilizado se 

basará en una adaptación del estudio de Pérez (2022), empleando una escala Likert de 5 

puntos para medir las percepciones de los usuarios sobre diferentes aspectos del servicio 

recibido (ver Anexo H). 

Complementariamente, se empleará la técnica cualitativa de encuesta, lo cual es 

coherente con el enfoque mixto adoptado en la investigación. Específicamente, se realizarán 

encuesta con preguntas estructuradas a los servidores públicos de la ORLN, por medio de 

Google Forms, lo que permitirá obtener datos más detallados y profundos sobre las 

experiencias y percepciones tanto de los usuarios como del personal que brinda el servicio 

(ver Anexo H). La inclusión de esta técnica cualitativa representa una innovación 

metodológica en el estudio de la calidad del servicio en SUNARP, ya que las investigaciones 

previas que han aplicado el modelo, en su mayoría Sunarp, en esta institución, se han limitado 

a un enfoque puramente cuantitativo. 

La combinación de técnicas cuantitativas y cualitativas en esta investigación permitirá 

aprovechar las fortalezas de ambos enfoques obteniendo la percepción por un lado de los 

usuarios y por otro lado de los funcionarios públicos quienes tienen un espacio de 

comunicación directa con el usuario. Mientras que el cuestionario proporcionará datos 

cuantitativos precisos y generalizables sobre la calidad del servicio y la satisfacción, las 

técnicas cualitativas ofrecerán insights más profundos sobre las razones subyacentes a las 

percepciones de los usuarios y potenciales áreas de mejora. Esta estrategia de recolección 

de datos mixta permitirá una triangulación de la información, aumentando la validez y 

confiabilidad de los hallazgos de la investigación sobre el servicio de publicidad registral 

presencial en la ORLN de la Sunarp. 
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4.2. Estrategias para el análisis de información 

4.2.1. Instrumentos cualitativos 

Esta investigación adoptó un diseño metodológico basado en entrevistas 

estructuradas como instrumento fundamental para la recopilación de datos cualitativos. Esta 

aproximación sistemática permitió examinar y validar las interrelaciones entre las 

dimensiones de calidad del servicio y los niveles de satisfacción propuestos en el estudio de 

aplicación de Pérez (2022), a partir de las experiencias manifestadas por los usuarios que 

acuden a realizar trámites de publicidad registral en la ORLN. El empleo de esta metodología 

proporcionó un panorama exhaustivo del fenómeno bajo estudio, generando un marco 

analítico robusto para evaluar cómo los diversos aspectos de la calidad del servicio inciden 

en la experiencia y el grado de satisfacción de los usuarios. 

4.2.2. Entrevistas Estructuradas 

De acuerdo con Hernández y Baptista (2014), las entrevistas estructuradas 

constituyen un método sistemático de recopilación de información en el cual el investigador 

conduce la interacción mediante un protocolo de interrogantes previamente definido. En el 

contexto de una investigación sobre la calidad de servicio y satisfacción de usuarios en la 

ORLN de la Sunarp, se aplicaron entrevistas estructuradas a diversos funcionarios públicos, 

incluyendo al jefe de la oficina y personal de áreas como orientación, caja, mesa de partes y 

digitación (ver Anexo H). Este enfoque permitió acceder a información interna valiosa y 

privada del establecimiento, contribuyendo directamente a la consecución de los objetivos de 

la investigación. La estructura rígida de estas entrevistas facilitó la obtención de datos 

uniformes y comparables, que luego pudieron ser contrastados con la información externa 

proporcionada por los usuarios. Este proceso de cruce de datos internos y externos fue 

fundamental para verificar la relación entre las variables de calidad de servicio y satisfacción 

de los usuarios que realizan trámites de publicidad registral, proporcionando así una base 

sólida para el análisis y las conclusiones del estudio. 

4.2.3. Instrumentos cuantitativos 

La encuesta se estructura en tres segmentos principales. El primero se enfoca en 

aspectos demográficos y el perfil del usuario de la ORLN de la Sunarp, con el objetivo de 

obtener información y características detalladas de los encuestados. El segundo segmento 

comprende las 28 preguntas del estudio de Pérez (2022), diseñadas para recopilar datos 

sobre la calidad del servicio percibida por la muestra seleccionada. El tercer y último 

segmento consta de 8 preguntas relacionadas con la satisfacción del usuario, destinadas a 

recabar información específica sobre esta variable. Para facilitar la comprensión y el análisis, 

la Tabla 5 presenta un resumen de las variables utilizadas y sus códigos correspondientes. 
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Tabla 9: Variables de la investigación resumidas y codificadas 
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Tabla 9: Variables de la investigación resumidas y codificadas (continuación) 
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Tabla 9: Variables de la investigación resumidas y codificadas (continuación) 

 

a. Análisis de datos cuantitativos 
Alfa de Cronbach 

El Alfa de Cronbach constituye un coeficiente estadístico fundamental para evaluar la 

fiabilidad y consistencia interna de escalas compuestas por múltiples ítems. Rositas (2014) 

define este coeficiente como un estimador de la fiabilidad de escalas aditivas formadas por 

diversos indicadores que representan los niveles de un constructo específico. El criterio de 

aceptabilidad establece que valores de 0.70 o superiores indican consistencia interna 

adecuada, aunque para investigaciones exploratorias se consideran aceptables valores 

desde 0.60. 

5. Selección Muestral 

La determinación muestral se orienta hacia usuarios que solicitan servicios de 

publicidad registral presencial en la ORLN de Sunarp. Conforme a las recomendaciones de 

Rositas (2014), el tamaño muestral apropiado debe representar entre 5 y 10 veces el 

número de ítems del instrumento. 

Considerando que el cuestionario comprende 28 preguntas totales (19 

correspondientes al modelo SERVQUAL y 9 de satisfacción), se estableció un tamaño 

muestral máximo de 352 encuestados. Esta decisión se alinea con los lineamientos de 

Rositas, quien recomienda que para estudios basados en escalas Likert con más de 20 

ítems, la muestra oscile entre 100 y 400 participantes. 

El muestreo empleado en esta investigación es de tipo probabilístico estratificado, lo 

que permite que cada usuario de la ORLN tenga la misma probabilidad de ser seleccionado 

para participar en el estudio. Para determinar el tamaño final de la muestra, se tomó como 

referencia una población de 242,532 personas atendidas en dicha oficina durante el período 

2023-2024. Aplicando la fórmula de tamaño muestral con un nivel de confianza del 95%, un 
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margen de error del 5% y una desviación estándar (Z) de 1.96, se obtuvo una muestra final 

de 311 encuestados; sin embargo, se aplicó el cuestionario a 352 usuarios de la ORLN. 

Este tamaño de muestra supera ligeramente el máximo inicialmente planteado de 311, lo 

cual contribuye a reforzar la representatividad y confiabilidad de los resultados obtenidos. 

La selección de esta muestra busca garantizar que se obtenga información 

representativa sobre la calidad percibida del servicio de publicidad registral presencial en la 

ORLN. Al utilizar un muestreo probabilístico estratificado, se asegura que diferentes 

segmentos de usuarios estén adecuadamente representados en la muestra. Esto permite 

obtener una visión más completa y precisa de las percepciones de calidad y satisfacción de 

los usuarios. Además, el tamaño de muestra seleccionado cumple con los criterios 

recomendados tanto por la literatura académica como por expertos en el campo, lo que 

fortalece la validez y generalización de los hallazgos del estudio. La aplicación rigurosa de 

estos criterios en la selección muestral contribuye significativamente a la robustez 

metodológica de la investigación. 

 

Figura 5: Fórmula de tamaño muestral 

 

 
 
Fuente: Pérez (2022) 

 

6. Etapas metodológicas de la investigación 
El desarrollo metodológico de esta investigación se estructuró en tres fases 

fundamentales, cada una con objetivos y procesos específicos. La fase inicial comprendió 

una minuciosa exploración y selección de literatura especializada vinculada con la temática 



 

59 

de estudio. Durante esta etapa, se consultaron diversas fuentes secundarias, abarcando tanto 

investigaciones empíricas como fundamentos teóricos, con el propósito de establecer y 

delimitar el alcance de la investigación. En este primer momento, la atención se concentró en 

conceptualizar la calidad del servicio de publicidad registral en la ORLN. 

No obstante, esta aproximación preliminar evidenció limitaciones para contextualizar 

y delimitar adecuadamente el objeto de estudio, principalmente debido a la complejidad 

inherente al concepto de calidad, que mantenía cierta ambigüedad conceptual. Para superar 

esta barrera metodológica, se implementaron entrevistas exploratorias con el funcionario 

responsable de la oficina registral y diversos especialistas en materias de calidad, servicios y 

áreas afines. Este proceso de consulta experta reveló la necesidad fundamental de analizar 

la percepción de calidad en estrecha vinculación con la satisfacción del usuario. Esta 

perspectiva inicial resultó crucial para refinar la definición temática y establecer los 

lineamientos metodológicos más apropiados. 

La segunda etapa involucró el perfeccionamiento del instrumento de recolección de 

datos y la ejecución del trabajo de campo. Una vez que el instrumento fue completamente 

afinado, se procedió a la recolección de información crucial para el estudio. Esta fase fue 

fundamental para garantizar la calidad y relevancia de los datos obtenidos. 

En la etapa final del estudio, se desarrolló un exhaustivo procesamiento y análisis de 

los datos obtenidos. Esta fase crucial permitió examinar sistemáticamente cada componente 

del modelo de investigación aplicado, presentando los descubrimientos más significativos del 

estudio. Durante este segmento, se examinaron meticulosamente los resultados derivados 

de la encuesta fundamentada en el estudio propuesto por Pérez (2022), diferenciando cada 

variable contemplada en dicho marco teórico para determinar con precisión el grado de 

percepción cualitativa manifestado por los usuarios de la ORLN. Este análisis generó una 

comprensión integral sobre la calidad del servicio percibida y su correlación directa con los 

niveles de satisfacción experimentados por los usuarios. 
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CAPÍTULO 5: ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 

En esta sección se analizan los resultados derivados de la aplicación de los 

instrumentos metodológicos seleccionados para evaluar los indicadores de calidad de 

servicio y satisfacción de los usuarios. La investigación se estructura mediante un esquema 

tripartito secuencial: en primer término, se caracteriza detalladamente el sujeto de 

investigación; seguidamente, se articulan los resultados del análisis descriptivo 

fundamentado en los parámetros establecidos por el estudio de calidad y satisfacción 

desarrollado por Pérez (2022); como fase conclusiva, se desarrolla un análisis estadístico 

correlacional entre las variables constitutivas del modelo y el indicador de satisfacción 

integral manifestado por los usuarios que frecuentan la ORLN. 

1. Análisis cuantitativo 
El análisis de datos obtenidos de 352 participantes reveló múltiples atributos 

significativos que contribuyen de manera fundamental a la comprensión del perfil de usuarios 

del servicio de publicidad registral presencial en la ORLN de Sunarp. Estos hallazgos 

proporcionan elementos clave para caracterizar a la población usuaria y contextualizar los 

resultados de la investigación. 

1.1. Género de los encuestados 
En esta sección se muestra la distribución de los usuarios por género en términos de 

cantidades y porcentajes, ver Tabla 6 y Figura 10. La mayoría de los usuarios se han 

concentrado en personas del género masculino, representando alrededor del 53% del total, 

mientras que las mujeres constituyen el 47%. Estos resultados indican una ligera 

predominancia de los hombres en la muestra, lo que podría ser relevante para interpretar las 

tendencias y comportamientos observados en el estudio. 

Tabla 10: Tabla de frecuencias de género 

Género Frecuencias % del Total 

Femenino 167 47.4 % 

Masculino 185 52.6 % 
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Figura 6: Usuarios de la ORLN según género 

 
 

1.2. Edades del sujeto de estudio 
La muestra analizada en esta investigación abarca un grupo etario que oscila entre 

los 21 y 69 años, representando la diversidad generacional de usuarios que acuden a la 

ORLN. Para facilitar un análisis más sistemático de la distribución por edades, se 

establecieron cuatro segmentos poblacionales: el grupo de adultos jóvenes (21-29 años), el 

grupo de adultos emergentes (30-39 años), el grupo de adultos intermedios (40-59 años) y el 

grupo de adultos mayores (60-69 años). Esta segmentación etaria se encuentra detallada en 

la Tabla 7 y se visualiza gráficamente en la Figura 11. 

El análisis de la distribución etaria revela un predominio significativo del segmento de 

adultos emergentes, quienes constituyen el 36.9% de los encuestados según los datos 

registrados en la Tabla 11, proporción que se refleja de manera consistente en la 

representación gráfica de la Figura 11 con un 37%. 

La composición demográfica se completa con una presencia sustancial del grupo de 

adultos intermedios, que representa el 29.3% de la muestra, seguido por el segmento de 

adultos mayores con un 20.2%, mientras que el grupo de adultos jóvenes completa la 

distribución con un 13.6%. Esta estratificación etaria evidencia una notable diversidad 

generacional entre los usuarios, con una marcada concentración en las edades de mayor 

actividad laboral y económica, característica que se alinea naturalmente con la naturaleza de 

los servicios demandados en una oficina registral. 

La visualización gráfica presentada en la Figura 6 corrobora esta distribución, 

destacando la preponderancia del segmento de 30-39 años y proporcionando una clara 

representación de las proporciones relativas de cada grupo etario en el universo de usuarios 

de la ORLN.  
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Tabla 11: Tabla de frecuencias de edad 

Edad Frecuencias % del Total 

21 – 29 años 48 13.6 % 

30 – 39 años 130 36.9 % 

40 – 59 años 103 29.3 % 

60 – 69 años 71 20.2 % 

 

Figura 7: Usuarios de la ORLN según edad 

 

 

1.3. Frecuencia de asistencia anual de los usuarios a la Sunarp 
El análisis de la frecuencia de visitas anuales a la ORLN se categorizó en dos 

segmentos principales: usuarios con asistencia ocasional (1 a 5 visitas anuales) y usuarios 

con asistencia frecuente (6 a 10 visitas anuales). 

Los datos recopilados y presentados en la Tabla 8 revelan una marcada 

predominancia del grupo de asistencia ocasional, que representa el 89.8% de los 

encuestados, mientras que el segmento de usuarios frecuentes constituye el 10.2% restante. 

Esta distribución se visualiza claramente en la Figura 12, donde la representación gráfica 

confirma que nueve de cada diez usuarios realizan entre una y cinco visitas anuales, mientras 

que solo uno de cada diez acude a la oficina entre seis y diez veces al año. 

Este hallazgo es relevante, ya que muestra que la gran mayoría de los encuestados 

son ciudadanos que realizan sus trámites de manera directa en la Oficina Registral, con una 

frecuencia relativamente baja a lo largo del año. Esta tendencia 
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sugiere que se trata principalmente de usuarios que gestionan sus propios trámites 

personales o familiares, diferenciándose de los tramitadores profesionales o gestores que 

típicamente mostrarían una frecuencia de visitas más alta por la naturaleza de su actividad. 

La alta proporción de usuarios que asisten de 1 a 5 veces al año sugiere que los 

servicios ofrecidos por la ORLN son utilizados de manera esporádica por la mayoría de la 

población, posiblemente para trámites específicos o actualizaciones periódicas. Por otro lado, 

el pequeño porcentaje que asiste con mayor frecuencia podría representar a usuarios con 

necesidades más regulares o complejas, como profesionales que requieren servicios 

registrales de manera recurrente. 

Esta información es valiosa para la planificación y gestión de la Oficina Registral, ya 

que permite anticipar la demanda de servicios y optimizar la atención al público, considerando 

que la mayoría de los usuarios no son visitantes frecuentes. 

Tabla 12: Tabla de frecuencias de asistencia a la Oficina 

Frecuencia anual a la que 
acude a la Oficina Frecuencias % del Total 

1 – 5 veces 316 89.8 % 

6 – 10 veces 36 10.2 % 

 

Figura 8: Frecuencia anual de asistencia de los usuarios encuestados 
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1.4. Público al que pertenece los usuarios encuestados 
Es importante hacer la distinción del tipo de público al que pertenecen los usuarios 

encuestados de la ORLN. Como se puede observar en la Tabla 9 y la Figura 13, los usuarios 

se dividen en dos categorías principales: personas naturales y personas jurídicas. 

En la Tabla 9, se presenta que la gran mayoría de los usuarios, específicamente el 

92.6% (326 usuarios), corresponde a personas naturales. Por otro lado, solo el 7.4% (26 

usuarios) son representantes de personas jurídicas. Esta información se corrobora 

visualmente en la Figura 13, donde se aprecia claramente la predominancia de las personas 

naturales con un 93% frente al 7% de personas jurídicas. 

Estos datos son relevantes para la investigación, ya que revelan que la ORLN atiende 

principalmente a individuos que realizan trámites a título personal. Sin embargo, es importante 

destacar que, aunque en menor proporción, también presta servicios a entidades legales o 

empresas. 

La marcada diferencia entre estos dos grupos sugiere que los servicios de la Oficina 

Registral son utilizados mayoritariamente para trámites personales. No obstante, la presencia 

de un pequeño pero significativo porcentaje de personas jurídicas indica que la oficina 

también juega un papel importante en trámites empresariales y corporativos. 

Esta información es valiosa para la planificación y gestión de la Oficina Registral, ya 

que permite optimizar la distribución de recursos y servicios. Por ejemplo, se podría 

implementar un sistema de ventanillas diferenciadas, donde la mayoría esté dedicada y 

especialmente adaptada para atender y orientar a personas naturales, con personal 

capacitado para explicar los procedimientos de manera clara y accesible. Estas ventanillas 

podrían contar con material informativo simplificado que facilite la comprensión de los trámites 

más comunes. Al mismo tiempo, se pueden mantener ventanillas especializadas para atender 

los requerimientos más específicos y técnicos de las personas jurídicas, asegurando así un 

servicio eficiente para ambos tipos de usuarios. 

Tabla 13: Tabla de frecuencias del Público al que pertenece 

Público al que pertenece Frecuencias % del Total 

Persona jurídica 26 7.4 % 

Persona natural 326 92.6 % 
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Figura 9: Público al que pertenece los usuarios encuestados 

 

 

1.5. Servicio solicitado por los usuarios encuestados 
Por último, es importante analizar los tipos de servicios solicitados por los usuarios de 

la ORLN. Como se observa en la Tabla 10 y la Figura 14, la oficina ofrece una variedad de 

servicios para atender las diversas necesidades de los usuarios. 

En la Tabla 10 y la Figura 14, se puede observar que el servicio más solicitado es la 

"Copia certificada o literal de Predios", representando el 28.7% del total de solicitudes. Este 

dato sugiere que una gran parte de los trámites están relacionados con propiedades 

inmuebles. Le siguen en frecuencia la "Búsqueda vehicular" con un 12.8% y el "Duplicado de 

tarjeta de propiedad vehicular" con un 10.2%, indicando que los trámites relacionados con 

vehículos también son significativos. 

Otros servicios con demanda notable incluyen el "Certificado de Vigencia de poder" 

(8.8%), la "Búsqueda de persona natural" (6.8%), y el "Certificado Positivo de Predios" (5.7%). 

Por otro lado, servicios como el "Certificado Negativo de Registro de Personal" (0.3%) y la 

"Copia literal de persona natural" (0.3%) muestran una demanda mucho menor. 

Estos datos son relevantes para la investigación, ya que revelan un desequilibrio 

crítico entre las áreas de mayor demanda y la actual distribución del personal en la Oficina 

Registral. Si bien la oficina ofrece una amplia gama de trámites para satisfacer diversas 

necesidades, la asignación de recursos humanos no responde eficientemente a los patrones 

de demanda identificados, especialmente en servicios altamente solicitados como el 

relacionado con predios (28.7%). Esta situación se agrava por la falta de capacitación previa 

del personal, quienes adquieren el conocimiento de los procedimientos durante la atención 

misma al público, lo que podría impactar negativamente en la calidad del servicio y los 
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tiempos de atención. Los hallazgos sugieren la necesidad urgente de reestructurar la 

distribución del personal y establecer un programa de capacitación formal, priorizando las 

áreas con mayor afluencia de usuarios, sin descuidar la atención de los trámites menos 

frecuentes. 

Tabla 14: Tabla de frecuencias del servicio solicitado 
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Figura 10: Servicio solicitado por los usuarios encuestados 

 

 

1.6. Resultados del análisis de confiabilidad y validez del constructo 

1.6.1. Alfa de Cronbach 

Para evaluar la consistencia interna del instrumento, se calculó el coeficiente alfa de 

Cronbach para cada componente del constructo. Los resultados, presentados en la Tabla 15, 

revelan que la mayoría de los valores superan el umbral de aceptación de 0.70, indicando 

una coherencia significativa entre los elementos que conforman cada factor. 
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Tabla 15: Estadísticas de Fiabilidad 

 

Sin embargo, se observó que el constructo "Rendimiento Percibido" presentó un valor 

de α = 0.367, significativamente por debajo del umbral aceptable. En consecuencia, se tomó 

la decisión de eliminar este factor para mantener la integridad y fiabilidad del instrumento. 

Tras este ajuste, los factores considerados para el análisis final, junto con sus 

respectivos valores de alfa de Cronbach, se presentan en la Tabla 12: 

Tabla 16: Estadísticas de Fiabilidad final 
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1.6.2. Análisis Factorial Confirmatorio (AFC) 

Para evaluar la validez del constructo, se realizó un AFC considerando los ítems de 

los 7 constructos restantes del estudio de Pérez adaptado. Los resultados de las medidas de 

ajuste se presentan en la Tabla 13: 

Tabla 17: Medidas de Ajuste 

 CFI TLI RMSEA 

Valor 0.943 0.933 0.0552 

 

Estos resultados indican que todos los indicadores de ajuste son aceptables, 

encontrándose dentro de los rangos esperados. El RMSEA (0.0552) es menor a 0.08, 

evidenciando un ajuste adecuado a la muestra. Los índices comparativos CFI (0.943) y TLI 

(0.933) son superiores a 0.9, respaldando la validez del modelo. 

Estos hallazgos permiten concluir que el cuestionario adaptado del estudio de Pérez 

presenta evidencias suficientes de validez para su aplicación en este campo de estudio, 

ajustándose adecuadamente a los datos recolectados. 

La Figura 15 ilustra el modelo estructural resultante, proporcionando una 

representación visual de las relaciones entre los constructos y sus respectivos ítems. Este 

diagrama muestra la estructura final del estudio de Pérez modificado, que consta de siete 

constructos principales representados por círculos: ET (Elementos Tangibles), CR 

(Capacidad de Respuesta), FI (Fiabilidad), SE (Seguridad), EM (Empatía), EX (Expectativas) 

y NS (Nivel de satisfacción). 

Estos constructos son variables latentes que se miden a través de indicadores 

observables (ítems del cuestionario). Del diagrama se puede desprender que los constructos 

se representan con círculos, los ítems asociados a cada constructo se muestran como 

rectángulos a la izquierda, las flechas que van de los círculos a los rectángulos indican la 

relación causal entre el constructo y sus indicadores y, las flechas bidireccionales entre los 

círculos señalan correlaciones entre los constructos. Por ejemplo, ET está asociado con los 

ítems ET1, ET2, ET3 y ET4, mientras que CR se relaciona con CR1, CR2, CR3, CR4 y CR5. 

Este estudio de Pérez refinado ha sufrido algunas variaciones respecto al original, 

incluyendo la eliminación de uno de sus constructos. Sin embargo, el conjunto optimizado de 

ítems mejora su ajuste a los datos observados. 
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En conclusión, la Figura 15 presenta el modelo estructural resultante validado 

estadísticamente para el contexto específico del estudio. Este proporciona una base sólida 

para la medición y el análisis de la calidad del servicio en el ámbito de la investigación.  

Figura 11: Modelo estructural resultante 

 
 

 

1.7. Modelo de ecuaciones estructurales (SEM) 
El modelo de ecuación estructural (SEM) presentado en la Figura 16 ilustra las 

relaciones entre las dimensiones de calidad de servicio y la satisfacción del usuario en la 

ORLN. El modelo incluye cinco constructos exógenos: Elementos Tangibles (ET), Capacidad 

de Respuesta (CR), Fiabilidad (FI), Seguridad (SE) y Empatía (EM), que representan las 

dimensiones de la calidad de servicio. Estos constructos se relacionan con la variable 

endógena Satisfacción (SAT), que a su vez influye en las Expectativas (EX) y el Nivel de 

Satisfacción (NS). 
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Las cargas factoriales entre los constructos y sus indicadores muestran valores 

generalmente aceptables, oscilando entre 0.52 y 1.32, lo que sugiere una buena validez 

convergente. Las relaciones entre los constructos exógenos y la satisfacción (SAT) se 

representan mediante flechas unidireccionales, indicando el impacto de cada dimensión de 

calidad en la satisfacción general del usuario. 

La Tabla 14 presenta los parámetros estimados del SEM, proporcionando información 

crucial para la validación de las hipótesis de estudio. Analizando estos resultados: 

La Hipótesis Específica 1, relacionada con los Elementos Tangibles (ET), no se 

confirma ya que el p-value (0.794) es mayor que 0.05, indicando que no hay una relación 

significativa con la satisfacción del usuario. 

La Hipótesis Específica 2, sobre la Capacidad de Respuesta (CR), se confirma con un 

p-value de 0.002, menor que 0.05, demostrando una relación significativa con la satisfacción 

del usuario. 

La Hipótesis Específica 3, referente a la Fiabilidad (FI), no se confirma estrictamente, 

ya que su p-value (0.056) está ligeramente por encima del umbral de 0.05, aunque está muy 

cerca de ser significativo. 

La Hipótesis Específica 4, relacionada con la Seguridad (SE), no se confirma debido 

a un p-value de 0.197, superando el nivel de significancia establecido. 

La Hipótesis Específica 5, sobre la Empatía (EM), se confirma con un p-value menor 

a 0.001, indicando una relación altamente significativa con la satisfacción del usuario. 

En cuanto a la Hipótesis General, se puede concluir que se confirma parcialmente, ya 

que dos de las cinco dimensiones de la calidad de servicio (Capacidad de Respuesta y 

Empatía) muestran una relación significativa con la satisfacción del usuario. Las otras 

dimensiones no presentan evidencia estadística suficiente para confirmar su relación 

significativa con la satisfacción en este contexto específico. 

Estos resultados sugieren que, para mejorar la satisfacción de los usuarios en la 

ORLN, se debería poner especial énfasis en mejorar la Capacidad de Respuesta y la Empatía 

del servicio, ya que estas dimensiones demuestran tener el mayor impacto en la satisfacción 

general de los usuarios que realizan trámites de publicidad registral. 
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Figura 12: Modelo de ecuaciones estructurales (SEM) 

 
 

 

Tabla 18: Parámetros estimados del SEM 

Dep Pred Estimate p 

SAT ET 0.0107 0.794 

SAT CR 0.1659 0.002 

SAT FI 0.1180 0.056 

SAT SE 0.0448 0.197 

SAT EM 0.1625 < .001 

 

Es importante destacar que la adaptación de Pérez (2022) inicialmente consideraba 

ocho componentes, pero el análisis de fiabilidad reveló que el componente 'Rendimiento 

Percibido' presentaba una consistencia interna inaceptable (α = 0.367), significativamente 

inferior al umbral mínimo de 0.70 requerido para garantizar la solidez metodológica. Esta 

decisión se fundamenta en los principios metodológicos de adaptación de instrumentos, que 

establecen la validez de modificar modelos teóricos originales para ajustarlos a contextos 

específicos de investigación, especialmente cuando ciertos componentes no alcanzan los 

umbrales mínimos de confiabilidad estadística requeridos para garantizar la validez de las 

mediciones. 
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Los resultados del análisis SEM revelan que, de los cinco componentes de calidad 

evaluados, solo dos (Capacidad de Respuesta y Empatía) demostraron tener una relación 

estadísticamente significativa con la satisfacción del usuario. Este hallazgo es particularmente 

relevante ya que evidencia que, en el contexto específico de la ORLN, la percepción de 

calidad de los usuarios se concentra fundamentalmente en la rapidez y disposición del 

personal para atenderlos (CR) y en el trato personalizado y comprensivo que reciben (EM). 

La no significancia estadística de los otros tres componentes no implica que estos carezcan 

de importancia en términos prácticos, sino que su impacto en la satisfacción del usuario 

podría estar mediado por otras variables no contempladas en el modelo o manifestarse de 

manera indirecta a través de los componentes que sí resultaron significativos. Esta 

configuración de resultados aporta una comprensión más precisa y contextualizada de los 

factores que efectivamente influyen en la satisfacción de los usuarios de servicios registrales 

presenciales. 

2. Análisis cuantitativo 

El presente estudio realizó un análisis cualitativo basado en una encuesta aplicada 

a los funcionarios de la ORLN de la Sunarp (ver Anexo H). Los participantes fueron 

seleccionados por tener un vínculo directo con los usuarios en sus funciones laborales, 

incluyendo al responsable de la mencionada oficina. El cuestionario fue estructurado para 

evaluar integralmente las cinco dimensiones constitutivas de la variable calidad de servicio 

según el modelo SERVQUAL (Elementos Tangibles, Capacidad de Respuesta, Fiabilidad, 

Seguridad y Empatía), complementado con la valoración de las tres dimensiones 

fundamentales que conforman la variable satisfacción del usuario (Rendimiento Percibido, 

Expectativas y Nivel de Satisfacción), ambos componentes alineados conforme a la 

propuesta metodológica desarrollada por Pérez. Sin embargo, este análisis se centrará 

específicamente en los ítems que resultaron relevantes en el modelo estructural final. 

En cuanto a los Elementos Tangibles, las respuestas de los funcionarios revelaron 

una percepción mixta sobre las instalaciones físicas y equipos de la oficina. Por ejemplo, el 

Informante 1 señaló que las instalaciones estaban "En mal estado, impresoras antiguas y 

sillas en mal estado". En contraste, el Informante 4, mencionó mejoras recientes: "Este año 

se ha implementado una ampliación y adecuación de espacios en la oficina Lima Norte, 

ahora también atendemos en el 2do piso y ha tenido buenas acogida por los usuarios". 

Los testimonios evidencian una infraestructura en transición. Si bien se han realizado 

mejoras como la ampliación al segundo piso, persisten deficiencias en el mobiliario y 

equipamiento. Esta situación podría explicar por qué en el análisis cuantitativo previo, la 

dimensión de elementos tangibles no obtuvo una relación significativa con la satisfacción 

del usuario. 
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Respecto a la Capacidad de Respuesta, la mayoría de los funcionarios describieron 

el servicio como rápido y eficiente. El Informante 3 calificó la atención como "Rápido", 

mientras que el Informante 2 la describió como "Correcta de acuerdo a la normativa interna". 

Sin embargo, varios funcionarios señalaron la necesidad de más personal, especialmente 

en horas pico. El Informante 5, expresó: "Se necesita mayor personal ya que es una oficina 

registral muy popular y de mayor concurrencia en Lima Norte". 

Las entrevistas revelaron una discrepancia entre la percepción de eficiencia del 

servicio y la realidad operativa. Aunque los funcionarios consideran el servicio "rápido", la 

falta de personal en horas pico sugiere posibles demoras. 

En términos de Fiabilidad, los funcionarios destacaron la existencia de protocolos y 

sistemas para asegurar el cumplimiento de plazos y la resolución de problemas. El 

Informante 4 mencionó: "Tenemos aplicativos y canales de atención que nos apoyan en el 

cumplimiento de los plazos". Además, el Informante 2 indicó: "Tenemos un área de 

orientación, también la encargada asume rol de defensoría del usuario". 

Los funcionarios destacan la existencia de protocolos y sistemas de apoyo, pero el 

impacto real de estas herramientas debería reflejarse en los indicadores de cumplimiento 

de plazos, el cual es una sección que aún presenta áreas de mejoras. 

La dimensión de Seguridad se reflejó en las respuestas sobre la calidad de la 

información y la confianza transmitida a los usuarios. Varios funcionarios mencionaron la 

importancia de las capacitaciones constantes. El Informante 6 señaló: "Capacitaciones y 

cursos en plataformas virtuales" como medio para garantizar la calidad de la información. 

La mención de capacitaciones virtuales como principal medio de actualización 

sugiere posibles brechas en la formación presencial del personal, lo que podría impactar en 

su capacidad de brindar información precisa y generar confianza en los usuarios. 

En cuanto a la Empatía, los funcionarios destacaron estrategias para brindar 

atención personalizada y comprender las necesidades de cada usuario. El Informante 8 

mencionó: "Se asegura realizando diversas encuestas a los usuarios para medir el nivel de 

satisfacción de estos". 

Aunque existe un sistema de encuestas para medir la satisfacción, es necesario 

analizar si estas mediciones se traducen en mejoras efectivas del servicio. Será importante 

evaluar en qué medida la información recabada a través de las encuestas se está utilizando 

para implementar ajustes y optimizar la atención personalizada. 

Este análisis cualitativo proporciona una visión valiosa desde la perspectiva de los 

funcionarios sobre la calidad del servicio en la ORLN. Las respuestas sugieren un 

compromiso general con la mejora del servicio, aunque también revelan áreas de 

oportunidad, particularmente en infraestructura y dotación de personal. 
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3. Relación entre los análisis cuantitativos y cualitativo 
Respecto a la dimensión Elementos Tangibles (ET), en términos cuantitativos se 

puede argumentar que no se confirma una relación significativa con la satisfacción del usuario 

(p-value 0.794). Por otro lado, en términos cualitativos, evidencia que los funcionarios 

reportan problemas con las instalaciones y equipos. Mencionan mobiliario incómodo, equipos 

antiguos y necesidad de actualización. Esto sugiere que, aunque cuantitativamente no se 

demuestre una relación significativa, cualitativamente sí se percibe como un área de mejora. 

La dimensión Capacidad de Respuesta (CR), confirma una relación significativa con 

la satisfacción del usuario (p-value 0.002). Y, en el análisis cualitativo, los funcionarios 

describen al personal como bien capacitado y eficiente. Sin embargo, varios mencionan la 

necesidad de más personal debido a la alta demanda de servicios. Esto respalda la 

importancia cuantitativa de esta dimensión. 

La fiabilidad (FI), en términos cuantitativos no se confirma estrictamente, pero está 

cerca de ser significativo (p-value 0.056). Por otro lado, cualitativamente, los funcionarios 

mencionan medidas como aplicativos, protocolos y capacitaciones para asegurar el 

cumplimiento de plazos y la resolución de problemas. Esto sugiere que, aunque 

cuantitativamente no sea significativo, cualitativamente se percibe como importante. 

La dimensión Seguridad (SE) muestra que cuantitativamente no se puede confirmar 

una relación significativa (p-value 0.197) y cualitativamente, los funcionarios mencionan 

capacitaciones constantes, conocimiento de base legal y procedimientos internos para 

garantizar la calidad de la información. Esto indica que, a pesar de no ser estadísticamente 

significativo, los funcionarios lo consideran relevante. 

Por último, la Empatía (EM), en términos cuantitativos, se confirma una relación 

altamente significativa con la satisfacción del usuario (p-value < 0.001). Por otro lado, en 

términos cualitativos, evidencia que los funcionarios describen estrategias para brindar 

atención personalizada, como escuchar atentamente, usar lenguaje claro y adaptarse a las 

necesidades de cada usuario. Esto respalda fuertemente la importancia cuantitativa de esta 

dimensión. 

En conclusión, estos resultados cualitativos no deben tener el mismo peso que el 

análisis cuantitativo al priorizar mejoras. Si se buscan cambios efectivos, debe privilegiarse 

el enfoque cuantitativo que recoge las valoraciones externas de los ciudadanos sobre lo que 

realmente necesitan. Mientras el análisis cuantitativo identifica claramente que la Capacidad 

de Respuesta y la Empatía son determinantes para la satisfacción, el análisis cualitativo 

muestra que los funcionarios perciben todas las dimensiones como igualmente importantes, 
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evidenciando una desconexión entre la autopercepción institucional y las prioridades reales 

de los usuarios. La discrepancia más notable se encuentra en Elementos Tangibles, donde 

los funcionarios identifican áreas de mejora que no se reflejan como prioritarias en el análisis 

cuantitativo. 

Por tanto, la institución debe priorizar estratégicamente sus recursos limitados en 

Capacidad de Respuesta y Empatía, que son las dimensiones que los usuarios valoran como 

determinantes. No obstante, debe mantener estándares mínimos aceptables en las demás 

dimensiones, particularmente en Elementos Tangibles, sin que esto desvíe la atención de los 

factores que verdaderamente impactan en la satisfacción ciudadana según la PNMGP al 

2030. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
Después del análisis realizado, esta sección presenta las conclusiones del trabajo de 

investigación basadas en los objetivos e hipótesis planteados. Finalmente, se ofrecen 

recomendaciones para la ORLN, enfocadas en propuestas de mejora relacionadas con la 

calidad del servicio y la satisfacción de sus usuarios. 

1. Conclusiones 
El estudio confirma parcialmente la hipótesis general, evidenciando que únicamente 

dos de las cinco dimensiones de calidad del servicio mantienen una relación significativa con 

la satisfacción del usuario: Capacidad de Respuesta y Empatía. Las dimensiones restantes 

(Elementos Tangibles, Fiabilidad y Seguridad) no demostraron evidencia estadística 

suficiente para confirmar su relación significativa con la satisfacción en este contexto 

específico. 

La Capacidad de Respuesta y la Empatía emergen como los factores más influyentes 

en la satisfacción de los usuarios de la ORLN de Sunarp, resultado que se corrobora tanto en 

el análisis cuantitativo como en las percepciones cualitativas del personal. 

Los Elementos Tangibles, pese a no mostrar relación significativa en el análisis 

cuantitativo, revelan oportunidades de mejora en instalaciones y equipos según el análisis 

cualitativo. Similarmente, aunque Fiabilidad y Seguridad carecen de significancia estadística 

con la satisfacción, el análisis cualitativo indica que los funcionarios las valoran como 

importantes y han implementado medidas para garantizarlas. 

Se evidencian discrepancias entre la percepción de los funcionarios sobre la 

importancia de ciertas dimensiones y su impacto estadístico en la satisfacción del usuario. 

Esto sugiere la necesidad de alinear las prioridades operativas con las expectativas reales de 

los usuarios. 

Respecto a los Recursos humanos, se constata que los funcionarios identifican la 

necesidad de más personal, especialmente durante las horas pico, lo que podría estar 

afectando la Capacidad de Respuesta del servicio. 

La investigación demuestra la robustez metodológica del modelo aplicado. A pesar de 

haberse eliminado uno de los ocho componentes relacionados con la satisfacción, los 

resultados mantienen su validez y confiabilidad estadística. Es importante destacar que se 

mantuvieron activos siete dimensiones en el análisis, donde ninguno de los cinco 

componentes originales del modelo SERVQUAL se vio afectado, confirmando la solidez 

teórica del modelo en este contexto. El componente eliminado corresponde exclusivamente 
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a las tres dimensiones adicionales de satisfacción propuestas en la adaptación de Pérez 

(2022), lo que no compromete la estructura fundamental del modelo. 

Esta investigación no solo ha demostrado la aplicabilidad del modelo para evaluar la 

relación entre la calidad del servicio y la satisfacción del usuario, sino que además ha 

establecido una vinculación específica entre las dimensiones de calidad y los componentes 

de satisfacción. Esta doble perspectiva enriquece el análisis, permitiendo una comprensión 

más profunda de cómo los aspectos técnicos del servicio se traducen en percepciones de 

satisfacción por parte de los usuarios. 

Los hallazgos de esta investigación se alinean estratégicamente con los principios de 

la PNMGP al 2030, que prioriza la satisfacción ciudadana como indicador clave del 

desempeño estatal. Los resultados evidencian que los usuarios de servicios registrales 

valoran primordialmente la rapidez en la atención y el trato empático, más que las condiciones 

físicas o los aspectos procedimentales. Por tanto, la asignación presupuestaria y los 

esfuerzos de mejora institucional de Sunarp deberían concentrarse prioritariamente en las 

dimensiones de Capacidad de Respuesta y Empatía, sin descuidar el mantenimiento de los 

estándares básicos en las demás dimensiones, para maximizar el impacto en la satisfacción 

ciudadana y optimizar el retorno de la inversión pública. 

2. Recomendaciones 
Se recomienda focalizar los programas de capacitación en las dimensiones de 

Capacidad de Respuesta y Empatía, dado que han demostrado el mayor impacto en la 

satisfacción del usuario. Esta estrategia formativa debería incluir talleres especializados en 

atención al cliente, manejo de situaciones complejas y técnicas de comunicación efectiva, 

optimizando así los recursos de capacitación hacia los factores de mayor influencia en la 

experiencia del usuario. 

A pesar de que los Elementos Tangibles no muestran una relación estadísticamente 

significativa, se recomienda actualizar y mejorar las instalaciones y equipos para aumentar la 

comodidad y eficiencia del servicio. Esto podría incluir la renovación de mobiliario y la 

actualización de equipos tecnológicos. 

Se propone optimizar la gestión de recursos humanos considerando la contratación 

de personal adicional o la implementación de un sistema de turnos más eficiente para manejar 

los períodos de alta demanda y mejorar la Capacidad de Respuesta. 

Aunque Fiabilidad y Seguridad no muestren una relación significativa en el análisis 

cuantitativo, se recomienda mantener y reforzar las medidas implementadas en estas 

dimensiones, ya que son importantes para la calidad general del servicio. Se sugiere 
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continuar con las capacitaciones y la implementación de protocolos para mantener altos 

estándares en estas áreas. 

Se invita a implementar un sistema de retroalimentación continua, para lo cual se 

propone establecer mecanismos para recoger regularmente las opiniones de los usuarios y 

funcionarios. Esto permitirá una mejora continua del servicio y una alineación más precisa 

entre las prioridades operativas y las expectativas de los usuarios. 

Para valorar la efectividad de las intervenciones implementadas, se propone 

establecer evaluaciones sistemáticas de seguimiento que faciliten el monitoreo continuo del 

impacto de las modificaciones sobre los índices de satisfacción de los usuarios, permitiendo 

así el reajuste estratégico según los resultados obtenidos. 

Se recomienda implementar un sistema de registro y clasificación de reclamos que 

permita categorizar la información por tipo de servicio, zona registral y oficina receptora, 

facilitando así el análisis de patrones y la identificación de áreas críticas que requieren 

mejoras. 

Se sugiere que la Sunarp incorpore este paradigma de evaluación como componente 

fundamental de su instrumental metodológico para la medición de calidad del servicio y 

satisfacción del usuario. Este enfoque metodológico enriquece los mecanismos de evaluación 

actualmente empleados por la institución, posibilitando la identificación precisa de aquellas 

dimensiones críticas que inciden significativamente en la experiencia satisfactoria del usuario. 

La interpretación adecuada de estos resultados puede materializarse en intervenciones 

específicas orientadas al perfeccionamiento de la gestión institucional, en consonancia con 

los lineamientos establecidos en la Norma Técnica de la PCM – SGP (2022) y el PEI 2019-

2027 de la Sunarp. 

Como consideración final, la metodología aplicada en esta investigación debe 

valorarse como un recurso estratégico para el proceso de mejora continua institucional. Al 

determinar con precisión qué dimensiones específicas de la calidad del servicio influyen 

determinantemente en la satisfacción, se posibilita una distribución más eficiente tanto de 

recursos como de esfuerzos organizacionales, lo que consecuentemente se reflejará en 

niveles superiores de satisfacción del usuario y en el fortalecimiento sustantivo de la 

seguridad jurídica en las transacciones de la ciudadanía. 
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ANEXOS 

ANEXO A: Organigrama institucional 
Figura A1: Organigrama institucional 

 
Fuente: Plataforma digital única del Estado Peruano 
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ANEXO B: Formato de solicitud de publicidad 
Figura B1: Formato de solicitud de publicidad 
 

 
 
Fuente: Plataforma digital única del Estado Peruano - SUNARP 
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ANEXO C: Tasas Registrales de Publicidad 
Figura C1: Tasas Registrales de Publicidad – Predios 
 

 
 
 
Figura C2: Tasas Registrales de Publicidad – Vehicular 
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Figura C3: Tasas Registrales de Publicidad – Registro Mobiliario De Contratos 

 
 
Figura C4: Tasas Registrales de Publicidad – Registro: Aeronaves; Buques, 
Embarcaciones Pesqueras, Naves 
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Fuente: Resolución de la Gerencia General de la Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos N° 266-2023-SUNARP/GG 
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ANEXO D: Pasos a seguir para acceder a los servicios de publicidad registral en línea 
Figura D1: Pasos a seguir para acceder a los servicios de publicidad registral en línea 

  

 



 

91 

 
Fuente: Plataforma digital única del Estado Peruano – Servicio de Publicidad Registral en 
Línea – SPRL (2021) 
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ANEXO E: Publicidad registral atendida virtualmente durante agosto – diciembre 2023 y enero – julio 2024 
Figura E1: Publicidad registral atendida virtualmente durante agosto – diciembre 2023 y enero – julio 2024 
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Fuente: Información solicitada a la institución - SUNARP 
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ANEXO F: Total de usuarios, inscripción de títulos y publicidad registral de las oficinas de la Zona Registral IX – Sede Lima durante el 
periodo agosto – diciembre 2023 y enero – julio 2024  
Figura F1: Total de usuarios, inscripción de títulos y publicidad registral de las oficinas de la Zona Registral IX – Sede Lima durante 
el periodo agosto – diciembre 2023 
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Figura F2: Total de usuarios, inscripción de títulos y publicidad registral de las oficinas de la Zona Registral IX – Sede Lima durante 
el periodo de enero – julio 2024 
 

 
 
 
Fuente: Información solicitada a la institución - SUNARP 
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ANEXO G: Instrumento de recolección de datos 
Figura G1: Encuesta final de investigación 
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ANEXO H: Guía de encuesta al personal de la Oficina Registral de Lima Norte 
GUÍA DE ENCUESTA 

Objetivo: Conocer sobre la situación de la Oficina Registral de Lima Norte y la relación que 

tiene la calidad con su público objetivo. 

1. INFORMACIÓN PERSONAL 

a. ¿Cuál es tu nombre y apellido?  

b. ¿Qué cargo tiene? 

 

2. SOBRE LOS ELEMENTOS TANGIBLES 

a. ¿Cómo evaluaría las instalaciones físicas, equipos y materiales de la Oficina Registral 

de Lima Norte? ¿Considera que son adecuados para brindar un buen servicio? 

b. ¿Qué opina sobre la presentación y uniformidad del personal? ¿Existe alguna política 

al respecto? 

 

3. SOBRE LA CAPACIDAD DE RESPUESTA 

a. ¿Cómo describiría la capacidad del personal para atender rápidamente las solicitudes 

de los usuarios? 

b. ¿Considera que el número de personal es suficiente para atender la demanda de 

servicios? ¿Por qué? 

  

4. SOBRE LA FIABILIDAD 

a. ¿Qué medidas se toman para asegurar el cumplimiento de los plazos prometidos en 

la entrega de servicios? 

b. ¿Cómo se maneja la resolución de problemas o dudas de los usuarios? ¿Existe algún 

protocolo establecido? 

 

5. SOBRE LA SEGURIDAD 

a. ¿Qué procedimientos se siguen para garantizar la precisión y calidad de la información 

proporcionada a los usuarios? 

b. ¿Cómo se fomenta la confianza y credibilidad en el personal hacia los usuarios? 

 

6. SOBRE LA EMPATÍA 

a. ¿Qué estrategias se utilizan para brindar una atención personalizada a los usuarios? 

b. ¿Cómo se asegura que el personal comprenda y atienda las necesidades particulares 

de cada usuario? 
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c. ¿Qué opina sobre los horarios de atención actuales? ¿Considera que son 

convenientes para los usuarios? 

 

7. SOBRE LA SATISFACCIÓN DEL USUARIO 

a. ¿Qué medidas se toman para mejorar continuamente el desempeño del personal y la 

calidad del servicio? 

b. ¿Cómo se gestiona el tiempo de espera y el tiempo de gestión de trámites para los 

usuarios? 

c. ¿Qué acciones se realizan para identificar y abordar las expectativas de los usuarios? 

 

8. PREGUNTAS ADICIONALES 

a. ¿Existe algún programa de capacitación continua para el personal? Si es así, ¿qué 

temas se abordan? 

b. ¿Cómo se maneja la coordinación entre diferentes áreas para asegurar un servicio 

eficiente? 

c. ¿Qué desafíos enfrenta la Oficina Registral de Lima Norte en términos de calidad de 

servicio y satisfacción del usuario? 

d. ¿Qué sugerencias tendría para mejorar la calidad del servicio y la satisfacción del 

usuario en la Oficina Registral de Lima Norte? 
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ANEXO I: índice de Modificación 
Figura I1: índice de Modificación 
 

 
  
Fuente: Elaboración propia – Jamovi.  
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ANEXO J: Listado del personal encuestado de la Oficina Registral de Lima Norte 

Tabla J1: Listado del personal encuestado de la Oficina Registral de Lima Norte 

 
Cargos 

Informante 1 Técnico Administrativo 

Informante 2 Técnico Administrativo 

Informante 3 Cajero 

Informante 4 Responsable de la Oficina Registral Lima Norte 

Informante 5 Orientador 

Informante 6 Practicante en el área de orientación 

Informante 7 Cajero certificador 

Informante 8 Cajera 

Informante 9 Practicante en el área de orientación 
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ANEXO K: Matriz de consistencia de la investigación 
Figura K1: Matriz de consistencia de la investigación 
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